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NOTARIO(A) ALEX GEOVANY SALINAS PEÑALOZA 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON VENTANAS 

EXTRACTO 
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ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [27 DE JUNIO DEL 2019, (11:00) 
  

  

  

OTORGANTES 
  

OTORGADO POR 

Documento de No. S Persona que le 

identidad Identificación Nacionalidad] Calidad representa 

GONZALEZ MANCERO POR SUS PROPIOS | ECUATORIA JACCIONIS 
Natural IVERONICA LISETTE DERECHOS CÉDULA 0927865691 [ya TA 

ECUATORIA [JACCIONIS 

NA TA 

  

           

          

        
  
     
     

  
    

  

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 

  

  

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 0907609416 Natural [BENAVIDES URIÑA ROSARIO 

     
  

  

A FAVOR DE 

Documento de No. Persona que 

identidad Identificación Nacionalidad] ¡Calidiod representa 

  

                j Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 
    

  

UBICACIÓN 
  

    

    

    

  

     

  

LOS RÍOS     VENTANAS VENTANAS       

     DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

'OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

   INCUANTÍA DEL ACTO O 
|| CONTRATO: 

   



   

ESCRITURA PÚBLICA No. 20191207003P00755 

Factura No.: 001-001-000022634 

NOTARIA TERCERA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

HORMIGONES DEL LITORAL HORMLIT S.A. 

OTORGADA POR: GONZALEZ MANCERO VERONICA LISETTE Y 

OTROS. 

CAPITAL: USD 800.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1600.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de VENTANAS, provincia de LOS RIOS el día de hoy veinte y siete 

de Junio del dos mil diecinueve, ante mí, ABOGADO ALEX GEOVANY 

SALINAS PEÑALOZA, NOTARIA TERCERA del cantón VENTANAS, 

comparecen a constituir la compañía HORMIGONES DEL LITORAL HORMLIT 

$As el/la señor(a) GONZALEZ MANCERO VERONICA LISETTE, de     
cionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la 

ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) 

BENAVIDES URIÑA ROSARIO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

SOLTERO, con domicilio en la ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, hábiles según 

derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que 

me han exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia debidamente 

autenticada por mí se agregan; bien instruidos por mí el/la Notario(a), en el 

objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y 

voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es como



sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía anónima, contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el 

otorgamiento de esta escritura: 

  

  

    

Nombres y Nacionalidad [Estado Civil [Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

GONZALEZ ECUATORIANA SOLTERO GUAYAQUIL 
MANCERO 
VERONICA LISETTE 
BENAVIDES URIÑA |ECUATORIANA SOLTERO GUAYAQUIL 
ROSARIO             

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nomb 

de la compañía que se constituye es HORMIGONES DEL LITORAL HORML 

S.A.. Artículo Segundo (29).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es 

SAMBORONDÓN provincia GUAYAS. Podrá establecer agencias, sucursales o 

establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del 

territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes. Artículo Tercero (39).- Objeto Social.- El objeto de la compañía 

consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA 

ACTIVIDAD CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO DE EDIFICIOS 

RESIDENCIALES: CASAS FAMILIARES INDIVIDUALES, EDIFICIOS 

MULTIFAMILIARES, INCLUSO EDIFICIOS DE ALTURAS ELEVADAS, 

VIVIENDAS PARA ANCIANATOS, CASAS PARA BENEFICENCIA, 

ORFANATOS, CÁRCELES, CUARTELES, CONVENTOS, CASAS 

RELIGIOSAS. INCLUYE REMODELACIÓN, RENOVACIÓN O



    

    

  

    

REHABILITACIÓN DE ESTRUCTURAS EXISTENTES.; ASÍ COMO 

TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS ACTIVIDADES: CONSTRUCCIÓN DE 

TODO TIPO DE EDIFICIOS NO RESIDENCIALES: EDIFICIOS DE 

PRODUCCIÓN INDUSTRIAL, EJ. FÁBRICAS, TALLERES, PLANTAS DE 

ENSAMBLAJE, HOSPITALES, ESCUELAS, EDIFICIOS DE OFICINAS, 

HOTELES, ALMACENES, CENTROS COMERCIALES, BODEGAS, 

RESTAURANTES, OBSERVATORIOS, IGLESIAS, MUSEOS, 

AEROPORTUARIOS, PORTUARIOS Y EDIFICIOS DE ESTACIONES DE 

BUSES, TROLEBUSES, TREN, INCLUSO ESTACIONAMIENTOS 

SUBTERRÁNEOS, DE INSTALACIONES DEPORTIVAS INTERIORES 

TECHADAS ETCÉTERA. INCLUYE REMODELACIÓN, RENOVACIÓN O 

REHABILITACIÓN DE ESTRUCTURAS EXISTENTESMONTAJE Y 

LEVANTAMIENTO DE CONSTRUCCIONES PREFABRICADAS EN EL 

LUGAR.CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS, CALLES, CARRETERAS, Y 

OTRAS VÍAS PARA VEHÍCULOS O PEATONES.OBRAS DE SUPERFICIE EN 

CALLES, CARRETERAS, AUTOPISTAS, PUENTES O TÚNELES, 

ASFALTADO DE CARRETERA, PINTURA Y OTROS TIPOS DE MARCADO 

E CARRETERA, INSTALACIÓN DE BARRERAS DE EMERGENCIA, 

Ss Ransa DE TRÁFICO Y ELEMENTOS SIMILARES. INCLUYE LA 

CONSTRUCCIÓN DE PISTAS PARA AEROPUERTOS.CONSTRUCCIÓN DE 

LÍNBAS DE FERROCARRIL Y DE METRO.CONSTRUCCIÓN DE 

TÚNELES.CONSTRUCCIÓN DE PUENTES Y VIADUCTOS.CONSTRUCCIÓN 

DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL RELACIONADAS CON: TUBERÍAS 

URBANAS, CONSTRUCCIÓN DE CONDUCTOS PRINCIPALES Y 

ACOMETIDAS DE REDES DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA SISTEMAS DE 

RIEGO (CANALES), ESTACIONES DE BOMBEO, 

DEPÓSITOS.CONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS DE ALCANTARILLADO, 

INCLUIDA SU REPARACIÓN, INSTALACIONES DE EVACUACIÓN DE



AGUAS RESIDUALES Y PERFORACIÓN DE POZOS DE 

AGUA.CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES PARA: CENTRALES 

ELÉCTRICAS, LÍNEAS DE TRANSMISIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y 

COMUNICACIONES; OBRAS AUXILIARES EN ZONAS 

URBANAS.CONSTRUCCIÓN DE VÍAS DE NAVEGACIÓN, OBRAS 

PORTUARIAS Y FLUVIALES, PUERTOS DEPORTIVOS, ESCLUSAS, 

PRESAS Y DIQUES.CONSTRUCCIÓN DE INSTALACIONES INDUSTRIALES 

REFINERÍAS, FÁBRICAS DE PRODUCTOS QUÍMICOS.OBRAS DE 

CONSTRUCCIONES DISTINTAS DE LAS DE EDIFICIOS POR EJEMPLO: 

INSTALACIONES DEPORTIVAS AL AIRE LIBRE.SUBDIVISIÓN 

(LOTIZACIÓN) DE TIERRAS CON MEJORA (POR EJEMPLO, 

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS, INFRAESTRUCTURA DE 

SUMINISTRO PÚBLICO, ETCÉTERA).LIMPIEZA DE TERRENOS DE 

CONSTRUCCIÓN.MOVIMIENTO DE TIERRAS: EXCAVACIÓN, 

NIVELACIÓN Y ORDENACIÓN DE TERRENOS DE CONSTRUCCIÓ 

EXCAVACIÓN DE ZANJAS, REMOCIÓN DE PIEDRAS, VOLADURA, 

ETCÉTERA.INSTALACIÓN DE ACCESORIOS ELÉCTRICOS, LÍNEAS DE 

TELECOMUNICACIONES, REDES INFORMÁTICAS Y LÍNEAS DE 

TELEVISIÓN POR CABLE, INCLUIDAS LÍNEAS DE FIBRA ÓPTICA, 

ANTENAS PARABÓLICAS. INCLUYE CONEXIÓN DE APARATOS 

ELÉCTRICOS, EQUIPO DOMÉSTICO Y SISTEMAS DE CALEFACCIÓN 

RADIANTE.INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE ILUMINACIÓN, SISTEMAS 

DE ALARMA CONTRA INCENDIOS, SISTEMAS DE ALARMA CONTRA 

ROBOS.INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE ALUMBRADO Y SEÑALES 

ELÉCTRICAS DE CALLES, ALUMBRADO DE PISTAS DE 

AEROPUERTOS.INSTALACIÓN EN EDIFICIOS Y OTROS PROYECTOS DE 

CONSTRUCCIÓN DE: SISTEMAS DE CALEFACCIÓN (ELÉCTRICOS, DE 

GAS Y DE GASÓLEO), CALDERAS, TORRES DE REFRIGERACIÓN, 

   



      

    
    

  

COLECTORES DE ENERGÍA SOLAR NO ELÉCTRICOS, EQUIPO DE 

FONTANERÍA Y SANITARIO, EQUIPO Y CONDUCTOS DE VENTILACIÓN, 

REFRIGERACIÓN O AIRE ACONDICIONADO, CONDUCCIONES DE GAS, 

TUBERÍAS DE VAPOR, SISTEMAS DE ASPERSORES CONTRA 

INCENDIOS, SISTEMAS DE RIEGO POR ASPERSIÓN PARA EL 

CÉSPED.INSTALACIÓN DE CANALIZACIÓN (CONDUCTOS).APLICACIÓN 

EN EDIFICIOS Y OTROS PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN DE YESO Y 

ESTUCO PARA INTERIORES Y EXTERIORES, CON LOS MATERIALES DE 

ENLISTONAR CORRESPONDIENTES.INSTALACIÓN DE PUERTAS 

(EXCEPTO AUTOMÁTICAS Y GIRATORIAS), VENTANAS, MARCOS DE 

PUERTAS Y VENTANAS. INSTALACIÓN DE ACCESORIOS DE COCINAS, 

ARMARIOS EMPOTRADOS, ESCALERAS, MOBILIARIO DE TIENDAS Y 

SIMILARES DE MADERA U OTROS MATERIALES, ACABADOS 

INTERIORES COMO TECHOS, CUBIERTA DE MADERA DE PAREDES, 

MAMPARAS MÓVILES, ETCÉTERA.INSTALACIÓN DE CERÁMICAS 

BALDOSAS, LOSAS Y LOSETAS DE CERÁMICA, HORMIGÓN O PIEDRA 

TALLADA PARA PAREDES Y PISOS, ACCESORIOS DE CERÁMICA PARA 

OCINAS, PARQUÉ Y OTROS REVESTIMIENTOS DE MADERA PARA 

SOS, ALFOMBRAS Y CUBRIMIENTOS DE LINÓLEO PARA PISOS, 

LUIDOS LOS DE CAUCHO O PLÁSTICO.PINTURA INTERIOR O 

TERIOR DE EDIFICIOS. INCLUYE PINTURA DE OBRAS DE 

INGENIERÍA CIVIL.ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN 

ESPECIALIZADAS EN UN ASPECTO COMÚN A DIFERENTES TIPOS DE 

ESTRUCTURAS Y QUE REQUIEREN CONOCIMIENTOS O EQUIPO 

ESPECIALIZADOS: CIMENTACIÓN, INCLUIDA LA HINCADURA DE 

PILOTES, INSTALACIÓN Y DESMONTAJE DE ANDAMIOS Y 

PLATAFORMAS DE TRABAJO, EXCLUIDO EL ALQUILER DE ANDAMIOS 

Y PLATAFORMAS, COLOCACIÓN DE MAMPUESTOS DE LADRILLO Y DE



PIEDRA.ACTIVIDADES DE CAPTACIÓN DE AGUA DE: RÍOS, LAGOS, 

POZOS, LLUVIA ETCÉTERA; PURIFICACIÓN DE AGUA PARA SU 

DISTRIBUCIÓN; TRATAMIENTO DE AGUA PARA USO INDUSTRIAL Y 

OTROS USOS; DISTRIBUCIÓN DE AGUA POR MEDIO DE: TUBERÍAS, 

CAMIONES (TANQUEROS) U OTROS MEDIOS, A USUARIOS 

RESIDENCIALES, COMERCIALES, INDUSTRIALES Y DE OTRO 

TIPO.DESALINIZACIÓN DE AGUA DE MAR O AGUA SUBTERRÁNEA 

PARA PRODUCIR AGUA COMO PRINCIPAL PRODUCTO DE 

INTERÉS.OPERACIÓN DE CANALES DE RIEGO.ACTIVIDADES DE 

GESTIÓN DE SISTEMAS DE ALCANTARILLADO Y DE INSTALACIONES 

DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES; RECOLECCIÓN Y 

TRANSPORTE DE AGUAS RESIDUALES HUMANAS O INDUSTRIALES DE 

UNO O DIVERSOS USUARIOS, ASÍ COMO DE AGUA DE LLUVIA, POR 

MEDIO DE REDES DE ALCANTARILLADO, COLECTORES, TANQUES 

OTROS MEDIOS DE TRANSPORTE (CAMIONES CISTERNA DE RECOGI 

DE AGUAS NEGRAS, ETCÉTERA); VACIADO Y LIMPIEZA DE POZOS 

NEGROS Y FOSAS SÉPTICAS, FOSOS Y POZOS DE ALCANTARILLADOS; 

MANTENIMIENTO DE INODOROS DE ACCIÓN QUÍMICA; TRATAMIENTO 

DE AGUAS RESIDUALES (INCLUIDAS AGUAS RESIDUALES HUMANAS E 

INDUSTRIALES, AGUA DE PISCINAS, ETCÉTERA) MEDIANTE PROCESOS 

FÍSICOS, QUÍMICOS Y BIOLÓGICOS COMO LOS DE DILUCIÓN, CRIBADO, 

FILTRACIÓN, SEDIMENTACIÓN, ETCÉTERA; MANTENIMIENTO Y 

LIMPIEZA DE CLOACAS Y ALCANTARILLAS, INCLUIDO EL DESATASCO 

DE CLOACAS.RECOLECCIÓN DE DESECHOS SÓLIDOS NO PELIGROSOS 

(BASURA) EN UNA ZONA DELIMITADA: RESIDUOS DE HOGARES Y 

EMPRESAS POR MEDIO DE CONTENEDORES; DESECHOS 

RECUPERABLES MEZCLADOS DE MATERIALES RECICLABLES; 

ACEITES Y GRASAS USADOS EN LA COCINA; DESPERDICIOS 

    

 



   
   

   
   
   
   

COLOCADOS EN LUGARES PÚBLICOS; DESECHOS DE ACTIVIDADES 

PROVENIENTES DE LA CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN, RECOLECCIÓN 

Y REMOCIÓN DE ESCOMBROS; DESECHOS PRODUCIDOS POR 

FÁBRICAS TEXTILES. INCLUYE LA GESTIÓN DE ESTACIONES DE 

TRANSFERENCIA DE DESECHOS NO PELIGROSOS.ACTIVIDADES DE 

RECOLECCIÓN DE DESECHOS PELIGROSOS: SUSTANCIAS EXPLOSIVAS, 

OXIDANTES, INFLAMABLES, TÓXICAS, IRRITANTES, CARCINÓGENAS, 

CORROSIVAS O INFECCIOSAS Y OTRAS SUBSTANCIAS Y PREPARADOS 

NOCIVOS PERJUDICIALES PARA LA SALUD HUMANA Y EL MEDIO 

AMBIENTE COMO: ACEITES USADOS DE BUQUES O GARAJES, 

RESIDUOS BIOLÓGICOS PELIGROSOS, PILAS Y BATERÍAS USADAS; LA 

IDENTIFICACIÓN, TRATAMIENTO, EMBALADO Y ETIQUETADO DE LOS 

DESECHOS PARA SU TRANSPORTE. SE INCLUYEN LAS SIGUIENTES 

ACTIVIDADES DE RECOLECCIÓN DE DESECHOS PELIGROSOS Y 

GESTIÓN DE ESTACIONES DE EXPEDICIÓN DE DESECHOS 

PELIGROSOS.ACTIVIDADES DE OPERACIÓN DE RELLENOS SANITARIOS 

PXRA LA ELIMINACIÓN DE DESECHOS NO PELIGROSOS; ELIMINACIÓN 

DESECHOS NO PELIGROSOS MEDIANTE COMBUSTIÓN O 

NERACIÓN O POR OTROS MÉTODOS, CON O SIN PRODUCCIÓN 

LTANTE DE ELECTRICIDAD O VAPOR, COMBUSTIBLES 

SUSNTUTIVOS, BIOGÁS, CENIZAS U OTROS SUBPRODUCTOS PARA SU 

UTILIZACIÓN POSTERIOR, ETCÉTERA.ACTIVIDADES DE TRATAMIENTO 

DE DESECHOS ORGÁNICOS PARA SU TRANSFORMACIÓN. INCLUYE LA 

PRODUCCIÓN DE COMPOST CON DESECHOS ORGÁNICOS.OPERACIÓN 

DE INSTALACIONES PARA EL TRATAMIENTO DE DESECHOS 

PELIGROSOS, TRATAMIENTO Y ELIMINACIÓN DE ANIMALES TÓXICOS 

VIVOS Y MUERTOS Y OTROS DESECHOS CONTAMINADOS; 

INCINERACIÓN DE DESECHOS PELIGROSOS, REMOCIÓN DE



PRODUCTOS USADOS COMO REFRIGERADORES, CON OBJETO DE 

ELIMINAR LOS DESECHOS PELIGROSOS; TRATAMIENTO, REMOCIÓN Y 

ALMACENAMIENTO DE DESECHOS NUCLEARES RADIACTIVOS, 

INCLUIDO EL TRATAMIENTO Y ELIMINACIÓN DE DESECHOS 

RADIACTIVOS DE TRANSICIÓN, ES DECIR QUE SE DESINTEGRAN 

DURANTE EL PERÍODO DE TRANSPORTE, PROCEDENTES DE 

HOSPITALES, ENCAPSULACIÓN, PREPARACIÓN Y OTRAS FORMAS DE 

TRATAMIENTO DE DESECHOS NUCLEARES PARA SU 

ALMACENAMIENTO.ACTIVIDADES DE PROCESAMIENTO DE 

DESPERDICIOS Y DESECHOS METÁLICOS Y NO METÁLICOS Y DE 

OTROS ARTÍCULOS PARA CONVERTIRLOS EN MATERIAS PRIMAS 

SECUNDARIAS, NORMALMENTE MEDIANTE UN PROCESO DE 

TRANSFORMACIÓN MECÁNICO O QUÍMICO; RECUPERACIÓN DE 

MATERIALES DE CORRIENTES DE DESECHOS: SEPARACIÓN Y 

CLASIFICACIÓN DE MATERIALES RECUPERABLES DE CORRIENTES D 

DESECHOS NO PELIGROSOS (BASURA); SEPARACIÓN Y 

CLASIFICACIÓN EN CATEGORÍAS DISTINTAS DE MATERIALES 

RECUPERABLES MEZCLADOS COMO: PAPEL, PLÁSTICOS, LATAS DE 

BEBIDAS USADAS, Y METALES. ENTRE LOS PROCESOS DE 

TRANSFORMACIÓN MECÁNICA O QUÍMICA QUE SE REALIZAN SE 

CUENTAN LOS SIGUIENTES: APLASTAMIENTO MECÁNICO DE 

DESPERDICIOS METÁLICOS, COMO: AUTOMÓVILES USADOS, 

LAVADORAS USADAS, BICICLETAS USADAS, ETCÉTERA, PARA SU 

POSTERIOR CLASIFICACIÓN Y SEPARACIÓN; DESGUACE DE 

AUTOMÓVILES, BUQUES, COMPUTADORAS, APARATOS DE 

TELEVISIÓN Y OTROS EQUIPOS PARA LA RECUPERACIÓN DE 

MATERIALES; REDUCCIÓN MECÁNICA DE GRANDES VOLÚMENES DE 

METAL, COMO VAGONES DE FERROCARRIL; TRITURACIÓN DE



    
   

   
   

DESECHOS DE METAL, VEHÍCULOS DESECHADOS, ETCÉTERA; OTROS 

MÉTODOS DE TRATAMIENTO MECÁNICO, COMO EL CORTE Y EL 

PRENSADO PARA REDUCIR EL VOLUMEN.RECUPERACIÓN DE 

METALES QUE CONTIENEN LOS DESECHOS DE MATERIAL 

FOTOGRÁFICO; POR EJEMPLO, SOLUCIÓN FIJADORA, PELÍCULAS O 

PAPEL FOTOGRÁFICO; RECUPERACIÓN DE PRODUCTOS DE CAUCHO, 

COMO LLANTAS USADAS, PARA OBTENER MATERIAS PRIMAS 

SECUNDARIAS; CLASIFICACIÓN Y NODULIZACIÓN DE PLÁSTICOS 

PARA PRODUCIR MATERIAS PRIMAS SECUNDARIAS PARA LA 

FABRICACIÓN DE TUBOS, MACETAS, BANDEJAS DE CARGA Y 

PRODUCTOS SIMILARES; PROCESAMIENTO (LIMPIEZA, FUSIÓN, 

TRITURACIÓN) DE DESECHOS DE PLÁSTICO O CAUCHO PARA 

CONVERTIRLOS EN GRÁNULOS; TRITURACIÓN, LIMPIEZA Y 

CLASIFICACIÓN DE DESECHOS DE VIDRIO; TRITURACIÓN, LIMPIEZA Y 

CLASIFICACIÓN DE OTROS DESECHOS, COMO LOS DE DEMOLICIONES 

PARA OBTENER MATERIAS PRIMAS SECUNDARIAS; PROCESAMIENTO 

DE ACEITES Y GRASAS DE COCINA Y DE OTROS DESECHOS Y 

 USTANCIAS RESIDUALES DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS, BEBIDAS Y 

ABACO PARA OBTENER MATERIAS PRIMAS 

UNDARIAS.DESCONTAMINACIÓN DE SUELOS Y AGUAS 

SUBTERRÁNEAS EN EL LUGAR DE CONTAMINACIÓN UTILIZANDO; 

POR EJEMPLO, MÉTODOS MECÁNICOS, QUÍMICOS O 

BIOLÓGICOS.ACTIVIDADES DE DESCONTAMINACIÓN DE 

INSTALACIONES O TERRENOS INDUSTRIALES, INCLUIDOS LOS 

NUCLEARES; DESCONTAMINACIÓN Y LIMPIEZA DE AGUAS 

SUPERFICIALES TRAS SU CONTAMINACIÓN ACCIDENTAL; POR 

EJEMPLO, MEDIANTE LA RECOGIDA DE LOS CONTAMINANTES O LA 

APLICACIÓN DE SUSTANCIAS QUÍMICAS; LIMPIEZA DE DERRAMES DE



PETRÓLEO Y OTRAS FORMAS DE CONTAMINACIÓN EN TIERRA, AGUAS 

SUPERFICIALES, MARES Y OCÉANOS, INCLUIDAS ZONAS COSTERAS; 

ELIMINACIÓN DE ASBESTO, PINTURA DE PLOMO Y OTROS 

MATERIALES TÓXICOS.OTRAS ACTIVIDADES ESPECIALIZADAS DE 

CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN, INCLUIDO LA REMOCIÓN DE 

MINAS TERRESTRES Y ARTEFACTOS SIMILARES (INCLUIDA SU 

DETONACIÓN).COMPRA - VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACIÓN DE 

BIENES INMUEBLES PROPIOS O ARRENDADOS, COMO: EDIFICIOS DE 

APARTAMENTOS Y VIVIENDAS; EDIFICIOS NO RESIDENCIALES, 

INCLUSO SALAS DE EXPOSICIONES; INSTALACIONES PARA 

ALMACENAJE, CENTROS COMERCIALES Y TERRENOS; INCLUYE EL 

ALQUILER DE CASAS Y APARTAMENTOS AMUEBLADOS O SIN 

AMUEBLAR POR PERÍODOS LARGOS, EN GENERAL POR MESES O POR    

   
AÑOS.EXPLOTACIÓN DE CAMPAMENTOS RESIDENCIALES PARA 

CASAS MÓVILES.PROMOCIÓN DE PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓ 

(PROMOCIÓN INMOBILIARIA) PARA SU POSTERIOR EXPLOTACIÓN, E 

DECIR, PARA ALQUILAR ESPACIO EN ESOS EDIFICIOS.LOTIZACIÓN Y 

PARCELACIÓN DE PROPIEDADES INMOBILIARIAS EN LOTES, SIN 

MEJORA DE LOS TERRENOS.ACTIVIDADES DE AGENTES Y 

CORREDORES INMOBILIARIOS.INTERMEDIACIÓN EN LA COMPRA, 

VENTA Y ALQUILER DE BIENES INMUEBLES A CAMBIO DE UNA 

RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO.ADMINISTRACIÓN DE BIENES 

INMUEBLES A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR 

CONTRATO.SERVICIOS DE TASACIÓN INMOBILIARIA.ACTIVIDADES DE 

AGENTES INMOBILIARIOS NEUTRALES QUE GARANTIZAN EL 

CUMPLIMIENTO DE TODAS LAS CONDICIONES DE UNA TRANSACCIÓN 

INMOBILIARIA (PLICAS INMOBILIARIAS).EXTRACCIÓN DE SAL EN 

YACIMIENTOS SUBTERRÁNEOS, INCLUSO MEDIANTE DISOLUCIÓN Y



    

   

BOMBEO.PRODUCCIÓN DE SAL MEDIANTE EVAPORACIÓN AL SOL DE 

AGUA DE MAR Y OTRAS AGUAS SALINAS.TRITURACIÓN, 

PURIFICACIÓN Y REFINADO DE LA SAL POR EL 

PRODUCTOR.ACTIVIDADES DE EXTRACCIÓN DE CARBÓN DE PIEDRA 

EN MINAS, INCLUYENDO LA EXTRACCIÓN A TRAVÉS DE MÉTODOS DE 

LICUEFACCIÓN, RECUPERACIÓN DE CARBÓN DE PIEDRA DE 

ESCOMBRERAS, LIMPIEZA, CRIBADO, CLASIFICACIÓN, 

PULVERIZACIÓN, COMPRESIÓN, ETCÉTERA; DEL CARBÓN PARA 

CLASIFICARLO, MEJORAR SU CALIDAD O FACILITAR SU TRANSPORTE 

O ALMACENAMIENTO.EXTRACCIÓN DE LIGNITO (CARBÓN PARDO) EN 

MINAS, INCLUYENDO LA EXTRACCIÓN A TRAVÉS DE MÉTODOS DE 

LICUEFACCIÓN, ACTIVIDADES DE LIMPIEZA, DESHIDRATACIÓN, 

PULVERIZACIÓN, COMPRESIÓN, ETCÉTERA; DE LIGNITO PARA 

MEJORAR SU CALIDAD O FACILITAR SU TRANSPORTE O 

ALMACENAMIENTO.EXTRACCIÓN DE ACEITES CRUDOS DE PETRÓLEO, 

ESQUISTOS BITUMINOSOS Y ARENAS ALQUITRANADAS, PRODUCCIÓN 

DE PETRÓLEO CRUDO DE ESQUISTOS Y ARENAS BITUMINOSAS, 

ROCESOS DE OBTENCIÓN DE CRUDOS: DECANTACIÓN, DESALADO, 

DES HIDRATACIÓN, ESTABILIZACIÓN, ETCÉTERA.PRODUCCIÓN DE 

HIDROCARBUROS CRUDOS EN ESTADO GASEOSO (GAS NATURAL), 

EXTRANCIÓN DE CONDENSADOS, DRENAJE Y SEPARACIÓN DE LAS 

FRACCIONES LÍQUIDAS, DESULFURIZACIÓN DE GAS.EXTRACCIÓN DE 

HIDROCARBUROS LÍQUIDOS, OBTENIDOS A TRAVÉS DE 

LICUEFACCIÓN O PIROLISIS.EXTRACCIÓN DE MINERALES ESTIMADOS 

PRINCIPALMENTE POR SU CONTENIDO EN HIERRO.BENEFICIO Y 

AGLOMERACIÓN DE MINERALES DE HIERRO.EXTRACCIÓN DE 

MINERALES ESTIMADOS PRINCIPALMENTE POR SU CONTENIDO DE 

URANIO Y TORIO: PECBLENDA, ÓXIDO NATURAL DE URANIO,



ETCÉTERA; CONCENTRACIÓN DE URANIO Y TORIO, PRODUCCIÓN DE 

TORTA AMARILLA (CONCENTRADO DE URANIO).EXTRACCIÓN Y 

PREPARACIÓN DE MINERALES ESTIMADOS PRINCIPALMENTE POR SU 

CONTENIDO DE METALES NO FERROSOS: ALUMINIO (BAUXITA), 

COBRE, PLOMO, ZINC, ESTAÑO, MANGANESO, CROMO, NÍQUEL, 

COBALTO, MOLIBDENO, TÁNTALO, VANADIO, 

ETCÉTERA.EXTRACCIÓN DE METALES PRECIOSOS: ORO, PLATA, 

PLATINO.EXTRACCIÓN, TALLA SIN LABRAR Y ASERRADO DE PIEDRA 

DE CONSTRUCCIÓN, COMO MÁRMOL, GRANITO, ARENISCA, PIZARRA, 

ETCÉTERA.EXTRACCIÓN, TRITURACIÓN Y FRAGMENTACIÓN DE 

PIEDRA CALIZA, PARA UTILIZARLA EN LA FABRICACIÓN DE CAL O 

CEMENTO.EXTRACCIÓN DE YESO Y ANHIDRITA.EXTRACCIÓN DE 

CRETA Y DOLOMITA SIN CALCINAR.EXTRACCIÓN Y DRAGADO DE 

ARENAS PARA LA INDUSTRIA, ARENAS PARA LA CONSTRUCCIÓN, 

GRAVA (RIPIO) Y GRAVILLA.FRAGMENTACIÓN Y TRITURACIÓN D, 

PIEDRA, GRAVA (RIPIO), GRAVILLA Y ARENA, PARA L 

CONSTRUCCIÓN.EXTRACCIÓN DE ARCILLAS, ARCILLAS 

REFRACTARIAS Y CAOLÍN.EXTRACCIÓN DE TIERRAS COLORANTES, 

ESPATOFLÚOR Y OTROS MINERALES ESTIMADOS PRINCIPALMENTE 

COMO FUENTE DE SUSTANCIAS QUÍMICAS.EXTRACCIÓN DE OTROS 

MINERALES: ASBESTO, POLVO DE FÓSILES SILÍCEOS, ESTEATITA 

(TALCO), VERMICULITA, PEOLITA, CLORITA, ANTIMONIO, 

MAGNESITA, SILICATO DE MAGNESIO (POLVO), SILICIO, 

ETCÉTERAACTIVIDADES DE SERVICIOS DE EXTRACCIÓN DE 

PETRÓLEO Y GAS REALIZADAS A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O 

POR CONTRATO: SONDEOS, EXPLORACIÓN (POR EJEMPLO: MÉTODOS 

TRADICIONALES DE PROSPECCIÓN, COMO OBSERVACIONES 

GEOLÓGICAS EN POSIBLES YACIMIENTOS); PERFORACIÓN DIRIGIDA Y 

   



  

     

   

REPERFORACIÓN; PERFORACIÓN INICIAL; ERECCIÓN, REPARACIÓN Y 

DESMANTELAMIENTO DE TORRES DE PERFORACIÓN, CEMENTACIÓN 

DE TUBOS DE ENCAMISADO DE LOS POZOS DE PETRÓLEO Y GAS, 

BOMBEO, TAPONAMIENTO Y ABANDONO DE POZOS, ETCÉTERA; 

LICUEFACCIÓN Y REGASIFICACIÓN DE GAS NATURAL PARA SU 

TRANSPORTE, REALIZADAS EN EL LUGAR DE EXTRACCIÓN; DRENAJE 

Y BOMBEO.SERVICIOS DE PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS 

EN CAMPOS DE PETRÓLEO Y GAS.SERVICIOS DE APOYO A CAMBIO DE 

UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO, REQUERIDAS PARA LA 

EXTRACCIÓN DE CARBÓN DE PIEDRA, LIGNITO Y TURBA: 

EXPLORACIÓN (POR EJEMPLO: MÉTODOS DE PROSPECCIÓN 

TRADICIONALES, COMO RECOGIDA DE MUESTRAS Y REALIZACIÓN DE 

OBSERVACIONES GEOLÓGICAS EN POSIBLES YACIMIENTOS); 

PERFORACIONES DE PRUEBA Y SONDEOS; DRENAJE Y 

BOMBEO.SERVICIOS DE APOYO A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O 

POR CONTRATO, REQUERIDAS PARA LA EXTRACCIÓN DE MINERALES 

ETALÍFEROS: PERFORACIONES DE PRUEBA Y SONDEOS, 

EXPLORACIÓN (POR EJEMPLO: MÉTODOS DE PROSPECCIÓN 

IONALES, COMO RECOGIDA DE MUESTRAS Y REALIZACIÓN DE 

OBSERVACIONES GEOLÓGICAS EN POSIBLES YACIMIENTOS; DRENAJE 

Y BOMBRO.SERVICIOS DE APOYO A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O 

POR CONTRATO, REQUERIDAS PARA LA EXPLOTACIÓN DE OTRAS 

MINAS Y CANTERAS: PERFORACIONES DE PRUEBA Y SONDEOS, 

EXPLORACIÓN (POR EJEMPLO: MÉTODOS DE PROSPECCIÓN 

TRADICIONALES, COMO RECOGIDA DE MUESTRAS Y REALIZACIÓN DE 

OBSERVACIONES GEOLÓGICAS EN POSIBLES YACIMIENTOS); 

DRENAJE Y BOMBEO.ACTIVIDADES DE OPERACIÓN DE 

INSTALACIONES DE GENERACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA, POR



DIVERSOS MEDIOS: TÉRMICA (TURBINA DE GAS O DIESEL), NUCLEAR, 

HIDROELÉCTRICA, SOLAR, MAREAL Y DE OTROS TIPOS INCLUSO DE 

ENERGÍA RENOVABLE.OPERACIÓN DE SISTEMAS DE TRANSMISIÓN Y 

DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA (QUE CONSTAN DE POSTES, 

MEDIDORES Y CABLEADO), QUE TRANSPORTAN LA ENERGÍA 

ELÉCTRICA RECIBIDA DESDE LAS INSTALACIONES DE GENERACIÓN O 

TRANSMISIÓN HACIA EL CONSUMIDOR FINAL.ACTIVIDADES DE 

AGENTES DE ENERGÍA ELÉCTRICA QUE ORGANIZA LA VENTA DE 

ELECTRICIDAD VÍA SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA 

OPERADOS POR OTROS. GESTIÓN DE INTERCAMBIADORES 

ELÉCTRICOS.FABRICACIÓN DE COMBUSTIBLES GASEOSOS CON UN 

VALOR CALORÍFICO ESPECÍFICO, MEDIANTE LA PURIFICACIÓN, LA 

MEZCLA Y OTROS PROCESOS DE GASES DE DIVERSOS TIPOS, 

INCLUIDO EL GAS NATURAL.ACTIVIDADES DE TRANSPORTE, 

DISTRIBUCIÓN Y SUMINISTRO DE COMBUSTIBLES GASEOSOS DE 

CUALQUIER TIPO POR MEDIO DE UN SISTEMA DE TUBERÍAS, VENTA/ 

DE GAS A LOS USUARIOS POR MEDIO DE TUBERÍAS, ACTIVIDADES DE 

LOS AGENTES O CORREDORES QUE VENDEN GAS A TRAVÉS DE 

SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN OPERADOS POR OTROS Y ACTIVIDADES 

DE BOLSAS DE PRODUCTOS BÁSICOS Y MERCADOS DE CAPACIDAD DE 

TRANSPORTE PARA COMBUSTIBLES GASEOSOS.PRODUCCIÓN, 

CAPTACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE VAPOR Y AGUA CALIENTE PARA 

CALEFACCIÓN, PARA LA PRODUCCIÓN DE ENERGÍA Y PARA OTROS 

FINES.PRODUCCIÓN DE GAS PARA SU SUMINISTRO MEDIANTE LA 

DESTILACIÓN DEL CARBÓN A PARTIR DE SUBPRODUCTOS DE LA 

AGRICULTURA O A PARTIR DE DESECHOS.PRODUCCIÓN Y 

DISTRIBUCIÓN DE AIRE REFRIGERADO.PRODUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN 

DE AGUA FRÍA CON FINES DE REFRIGERACIÓN. INCLUYE LA



   

   
   

   

  

PRODUCCIÓN DE HIELO, INCLUIDO HIELO PARA LA ELABORACIÓN DE 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y PARA OTROS FINES (P. EJ., PARA 

REFRIGERACIÓN). VENTA AL POR MAYOR DE CEREALES (GRANOS) Y 

SEMILLAS.INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO DE PRODUCTOS 

DIVERSOS.VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, 

INCLUSO VETERINARIOS. VENTA AL POR MAYOR DE INSTRUMENTOS, 

MATERIALES MÉDICOS Y QUIRÚRGICOS, DENTALES Y ARTÍCULOS 

ORTOPÉDICOS.VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS MEDICINALES 

(NATURISTAS).VENTA AL POR MAYOR DE ELECTRODOMÉSTICOS Y 

APARATOS DE USO DOMÉSTICO: REFRIGERADORAS, COCINAS, 

LAVADORAS, ETCÉTERA. INCLUYE EQUIPOS DE TELEVISIÓN, 

ESTÉREOS (EQUIPOS DE SONIDO), EQUIPOS DE GRABACIÓN Y 

REPRODUCTORES DE CD Y DVD, CINTAS DE AUDIO Y VIDEO CDS, DVD 

GRABADAS.VENTA AL POR MAYOR DE COMPUTADORAS Y EQUIPO 

PERIFÉRICO.VENTA AL POR MAYOR DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS 

(SOFTWARE). VENTA AL POR MAYOR DE VÁLVULAS Y TUBOS 

ELECTRÓNICOS, DISPOSITIVOS DE SEMICONDUCTORES, MICROCHIPS, 

UITOS INTEGRADOS Y DE IMPRESIÓN.VENTA AL POR MAYOR DE 

JUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIOS: ARADOS, ESPARCIDORAS 

DE ESTIÉRCOL, SEMBRADORAS, COSECHADORAS, TRILLADORAS, 

MÁQUINAS DE ORDEÑAR, MÁQUINAS UTILIZADAS EN LA 

AVICUBTURA Y LA APICULTURA, TRACTORES UTILIZADOS EN 

ACTIVIDADES AGROPECUARIAS Y SILVÍCOLAS, SEGADORAS DE 

CÉSPED DE TODO TIPO, ETCÉTERA.VENTA AL POR MAYOR DE 

TELÉFONOS Y EQUIPOS DE COMUNICACIÓN.VENTA AL POR MAYOR 

DE CINTAS Y DISQUETES Y DISCOS MAGNÉTICOS Y ÓPTICOS (CD, 

DVD) DE SONIDO Y DE VÍDEO NO GRABADAS.VENTA AL POR MAYOR 

DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE OFICINA: CALCULADORA, MÁQUINAS



DE ESCRIBIR, CONTADORA DE MONEDAS, EXCEPTO COMPUTADORAS 

Y EQUIPO INFORMÁTICO.VENTA AL POR MAYOR DE MAQUINARÍA 

PARA LA MINERÍA Y CONSTRUCCIÓN; INCLUYE PARTES Y 

PIEZAS.VENTA AL POR MAYOR DE MÁQUINAS PARA LA 

ELABORACIÓN DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y TABACO (INCLUSO PARA 

HOTELES Y RESTAURANTES), MÁQUINAS PARA LAVAR, SECAR Y 

SELLAR BOTELLAS, INCLUYE LA VENTA AL POR MAYOR DE SUS 

PARTES Y PIEZAS.VENTA AL POR MAYOR DE MÁQUINAS Y 

HERRAMIENTAS PARA LA METALURGIA; INCLUYE PARTES Y 

PIEZAS. VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

(LANCHAS, AVIONES, TRENES, ETCÉTERA.) EXCEPTO VEHÍCULOS 

MOTORIZADOS, MOTOCICLETAS Y BICICLETAS.VENTA AL POR 

MAYOR DE MUEBLES DE OFICINA.VENTA AL POR MAYOR DE 

INSTRUMENTOS Y EQUIPO DE MEDICIÓN Y PRECISIÓN. VENTA AL POR 

MAYOR DE EQUIPO ELÉCTRICO COMO: MOTORES ELÉCTRICOS, 

TRANSFORMADORES, (INCLUYE BOMBAS PARA LÍQUIDOS), CABLES 

CONMUTADORES Y DE OTROS TIPOS DE EQUIPO DE INSTALACIÓN DE 

USO INDUSTRIAL.VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPO MÉDICO Y 

EQUIPO DE LABORATORIO.VENTA AL POR MAYOR DE COMBUSTIBLES 

LÍQUIDOS NAFTA, GASOLINA, BIOCOMBUSTIBLE INCLUYE GRASAS, 

LUBRICANTES Y ACEITES, GASES LICUADOS DE PETRÓLEO, BUTANO 

Y PROPANO.VENTA AL POR MAYOR DE MINERALES METALÍFEROS 

FERROSOS Y NO FERROSOS; INCLUYE LA VENTA AL POR MAYOR DE 

METALES FERROSOS Y NO FERROSOS EN FORMAS PRIMARIAS.VENTA 

AL POR MAYOR DE PINTURA, BARNICES Y LACAS.VENTA AL POR 

MAYOR DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN: PIEDRA, ARENA, 

GRAVA, CEMENTO, ETCÉTERA.VENTA AL POR MAYOR DE PAPEL 

TAPIZ Y REVESTIMIENTO DE PISOS (BALDOSAS, LINÓLEO). VENTA AL 

  

   

 



     

   

  

POR MAYOR DE ARTÍCULOS DE FERRETERÍAS Y CERRADURAS: 

MARTILLOS, SIERRAS, DESTORNILLADORES, Y OTRAS 

HERRAMIENTAS DE MANO, ACCESORIOS Y DISPOSITIVOS; CAJAS 

FUERTES, EXTINTORES.VENTA AL POR MAYOR DE APARATOS, 

ACCESORIOS DE CALEFACCIÓN Y CALENTADORES DE AGUA.VENTA 

AL POR MAYOR DE EQUIPO SANITARIO Y FONTANERÍA (BAÑERAS, 

INODOROS, LAVABOS TOCADORES Y OTRA PORCELANA SANITARIA) 

INCLUYE ARTÍCULOS PARA LA INSTALACIÓN SANITARIA: TUBOS, 

TUBERÍAS, ACCESORIOS, GRIFOS, DERIVACIONES, CONEXIONES, 

TUBERÍAS DE CAUCHO, ETCÉTERA.VENTA AL POR MAYOR DE 

PRODUCTOS QUÍMICOS INDUSTRIALES: ANILINA, TINTA DE 

IMPRESIÓN, ACEITES ESENCIALES, GASES INDUSTRIALES (OXÍGENO), 

PEGAMENTO QUÍMICO, COLORANTES, RESINA SINTÉTICA, METANOL, 

PARAFINA, AROMATIZANTES Y POTENCIADORES DEL SABOR, SODA 

CÁUSTICA, SAL INDUSTRIAL, ÁCIDOS Y SULFUROS, DERIVADOS DE 

ALMIDÓN, ETCÉTERA.VENTA AL POR MENOR DE EQUIPOS DE: RADIO, 

EVISIÓN Y ESTEREOFÓNICOS, REPRODUCTORES Y GRABADORES 

DEND Y DVD EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.VENTA AL 

POR MENOR DE PINTURAS, BARNICES Y LACAS EN 

ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.SERVICIO DE RESIDENCIAS DE 

ESTUDIANTES, DORMITORIOS ESCOLARES, ALBERGUES PARA 

TRABAJADORES, CASAS DE HUÉSPEDES E INTERNADOS.ACTIVIDADES 

RELACIONADAS CON EL TRANSPORTE AÉREO DE PASAJEROS, 

ANIMALES O CARGA: EXPLOTACIÓN DE INSTALACIONES 

TERMINALES, COMO TERMINALES AÉREAS, ETC. ACTIVIDADES 

AEROPORTUARIAS Y DE CONTROL DE TRÁFICO AÉREO. ACTIVIDADES 

DE SERVICIO EN TIERRA REALIZADAS EN AEROPUERTOS, 

ETCÉTERA.SERVICIOS DE PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS



EN LOS AEROPUERTOS.CARGA Y DESCARGA DE MERCANCÍAS Y 

EQUIPAJE, INDEPENDIENTEMENTE DEL MODO DE TRANSPORTE 

UTILIZADO, ESTIBA Y DESESTIBA, INCLUYE CARGA Y DESCARGA DE 

VAGONES FERROVIARIOS DE CARGA.SERVICIOS TRANSITORIOS DE 

ORGANIZACIÓN O COORDINACIÓN DE OPERACIONES DE TRANSPORTE 

Y FLETE POR TIERRA, MAR Y AIRE.ACTIVIDADES LOGÍSTICAS: 

PLANIFICACIÓN, DISEÑO Y APOYO DE OPERACIONES DE TRANSPORTE, 

ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN; CONTRATACIÓN DE ESPACIO 

EN BUQUES Y AERONAVES, ORGANIZACIÓN DE ENVÍOS DE GRUPO E 

INDIVIDUALES (INCLUIDAS LA RECOGIDA Y ENTREGA DE 

MERCANCÍAS Y LA AGRUPACIÓN DE ENVÍOS); MANIPULACIÓN DE 

MERCANCÍAS, COMO: EL EMBALAJE TEMPORAL CON LA EXCLUSIVA 

FINALIDAD DE PROTEGER LAS MERCANCÍAS DURANTE EL TRÁNSITO, 

DESEMBALAJE, MUESTREO Y PESAJE DE LA CARGA.ACTIVIDADES DE 

AGENTES DE ADUANAS; EMISIÓN Y TRAMITACIÓN DE DOCUMENTOS 

DE TRANSPORTE Y CONOCIMIENTOS DE EMBARQUE.SERVICIOS DE 

RECOLECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y PAQUETES DEPOSITADOS EN 

BUZONES PÚBLICOS O EN OFICINAS DE CORREOS, INCLUYE LA 

DISTRIBUCIÓN Y ENTREGA DE CORRESPONDENCIA Y PAQUETES. LA 

ACTIVIDAD PUEDE REALIZARSE EN UNO O VARIOS MEDIOS DE 

TRANSPORTE PROPIOS (TRANSPORTE PRIVADO) O DE TRANSPORTE 

PÚBLICO.SERVICIOS DE TELEFÉRICOS, FUNICULARES, TELESILLAS Y 

TELECABINAS, SI NO FORMAN PARTE DE SISTEMAS DE TRANSPORTE 

URBANO O SUBURBANO.TRANSPORTE DE PASAJEROS EN VEHÍCULOS 

DE TRACCIÓN HUMANA O ANIMAL.SERVICIOS TRANSITORIOS DE 

ORGANIZACIÓN O COORDINACIÓN DE OPERACIONES DE TRANSPORTE 

Y FLETE POR TIERRA, MAR Y AIRE.ACTIVIDADES LOGÍSTICAS: 

PLANIFICACIÓN, DISEÑO Y APOYO DE OPERACIONES DE TRANSPORTE,



   
   
   

    

   

ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN; CONTRATACIÓN DE ESPACIO 

EN BUQUES Y AERONAVES, ORGANIZACIÓN DE ENVÍOS DE GRUPO E 

INDIVIDUALES (INCLUIDAS LA RECOGIDA Y ENTREGA DE 

MERCANCÍAS Y LA AGRUPACIÓN DE ENVÍOS); MANIPULACIÓN DE 

MERCANCÍAS, COMO: EL EMBALAJE TEMPORAL CON LA EXCLUSIVA 

FINALIDAD DE PROTEGER LAS MERCANCÍAS DURANTE EL TRÁNSITO, 

DESEMBALAJE, MUESTREO Y PESAJE DE LA CARGA.PUBLICACIÓN DE: 

GUÍAS DE DIRECCIONES, POSTALES, GUÍAS TELEFÓNICAS, REGISTROS 

OFICIALES, JURISPRUDENCIA (LEY), VADEMÉCUM FARMACÉUTICOS, 

ETCÉTERA. INCLUYE VENTA DE ESPACIOS 

PUBLICITARIOS.ACTIVIDADES DE PUBLICACIÓN Y EDICIÓN DE 

PERIÓDICOS, INCLUIDOS LOS PUBLICITARIOS CON UNA 

PERIODICIDAD MAYOR A CUATRO VECES POR SEMANA. ESTA 

INFORMACIÓN PUEDE SER EDITADA EN FORMATO IMPRESOS O 

ELECTRÓNICOS, INCLUIDO INTERNET.ACTIVIDADES DE PRODUCCIÓN 

DE PELÍCULAS CINEMATOGRÁFICAS, VIDEOS, PRODUCCIÓN 

PROGRAMAS Y ANUNCIOS DE TELEVISIÓN.OTRAS ACTIVIDADES DE 

RIVICIOS DE INFORMACIÓN N.C.P.: SERVICIOS DE INFORMACIÓN 

FÓNICA, BÚSQUEDA DE INFORMACIÓN A CAMBIO DE UNA 

UCIÓN O POR CONTRATO, SELECCIÓN DE NOTICIAS, DE 

RECORTES DE PRENSA, ETCÉTERA.CREACIÓN Y COLOCACIÓN DE 

ANUNCIOS DE PUBLICIDAD AL AIRE LIBRE EN: CARTELES, TABLEROS, 

BOLETINES Y CARTELERAS, DECORACIÓN DE ESCAPARATES, DISEÑO 

DE SALAS DE EXHIBICIÓN, COLOCACIÓN DE ANUNCIOS EN 

AUTOMÓVILES Y BUSES, ACTIVIDADES DE PERIFONEO, 

ETCÉTERA.REPRESENTACIÓN DE MEDIOS DE DIFUSIÓN, VENTA DE 

TIEMPO Y ESPACIO EN DIVERSOS MEDIOS DE DIFUSIÓN INTERESADOS 

EN LA OBTENCIÓN DE ANUNCIOS Y PUBLICIDAD AÉREA.OTROS



SERVICIOS DE PUBLICIDAD N.C.P.ALQUILER DE ESPACIOS DE 

PUBLICIDAD EN VALLAS PUBLICITARIAS, ETCÉTERA.REALIZACIÓN DE 

CAMPAÑAS DE COMERCIALIZACIÓN Y OTROS SERVICIOS DE 

PUBLICIDAD DIRIGIDOS A ATRAER Y RETENER CLIENTES: 

PROMOCIÓN DE PRODUCTOS, COMERCIALIZACIÓN EN EL PUNTO DE 

VENTA, PUBLICIDAD DIRECTA POR CORREO Y ASESORAMIENTO EN 

MARKETING, CREACIÓN DE STANDS, OTRAS ESTRUCTURAS Y 

LUGARES DE EXHIBICIÓN, DISTRIBUCIÓN O ENTREGA DE 

MATERIALES O MUESTRAS DE PUBLICIDAD.ESTUDIOS SOBRE LAS 

POSIBILIDADES DE COMERCIALIZACIÓN (MERCADOS POTENCIALES), 

LA ACEPTACIÓN Y EL GRADO DE CONOCIMIENTO DE LOS PRODUCTOS 

Y LOS HÁBITOS DE COMPRA DE LOS CONSUMIDORES CON EL OBJETO 

DE PROMOVER LAS VENTAS Y DESARROLLAR NUEVOS PRODUCTOS, 

INCLUIDOS ANÁLISIS ESTADÍSTICOS DE LO 

RESULTADOS.ACTIVIDADES DE CORRETAJE EMPRESARIAL, GESTIÓ 

DE LA COMPRA O VENTA DE PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS, 

INCLUIDAS PRÁCTICAS PROFESIONALES Y EXCLUIDAS LAS 

ACTIVIDADES DE CORRETAJE INMOBILIARIO.ACTIVIDADES DE 

INTERMEDIACIÓN EN MATERIA DE PATENTES (GESTIÓN DE LA 

COMPRA Y VENTA DE PATENTES).ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA 

DISTINTAS DE LAS DE ARQUITECTURA, INGENIERÍA Y 

GESTIÓN.RECOLECCIÓN DE OTROS MATERIALES Y ORGANISMOS 

MARINOS: PERLAS NATURALES, ESPONJAS, CORALES Y 

ALGAS.OPERACIÓN DE ESTACIONES TERMINALES DE 

COMUNICACIONES POR SATÉLITE E INSTALACIONES CONEXAS 

OPERACIONALMENTE CONECTADAS CON UNO O VARIOS SISTEMAS 

DE COMUNICACIONES TERRESTRES Y CAPACES DE TRANSMITIR O 

RECIBIR TELECOMUNICACIONES POR SATÉLITE.ADAPTACIÓN DE 

 



   
   
   

PROGRAMAS INFORMÁTICOS A LAS NECESIDADES DE LOS CLIENTES, 

ES DECIR, MODIFICACIÓN Y CONFIGURACIÓN DE UNA APLICACIÓN 

EXISTENTE PARA QUE PUEDA FUNCIONAR ADECUADAMENTE CON 

LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN DE QUE DISPONE EL CLIENTE.. En el 

cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos 

permitidos por la ley.Artículo 4%.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es 

de CINCUENTA años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. 

Título Segundo (II). Del Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y de las 

acciones.- El Capital Suscrito es de OCHOCIENTOS dólares de los Estados 

Unidos de América, dividido en OCHOCIENTOS acciones iguales, indivisibles, 

ordinarias y nominativas, de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de 

valor nominal cada una, numeradas consecutivamente del cero cero cero uno al 

OCHOCIENTOS inclusive . El Capital Autorizado es de UN MIL SEISCIENTOS 

dólares de los Estados Unidos de América. Título Tercero (1). Del gobierno y de 

la administración. Artículo Sexto (69).- Norma general.- El gobierno de la 

mpañía corresponde a la junta general de accionistas, y su administración al 

Presidente y/o al Gerente General. La representación legal, judicial y extrajudicial 

la Junta General nombre al titular. El plazo de duración de los indicados 

Administradores será de CINCO años pudiendo ser reelegidos indefinidamente. 

Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará 

el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará 

en uno de los Diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañía, conforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo menos, respecto 

de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se contarán el de la



convocatoria ni el de realización de la junta.Artículo Octavo (8).- De las clases de 

juntas, de las atribuciones de la Junta General, de la Junta General Universal, 

del quórum de instalación, del quórum especial de instalación, del quórum de 

decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- 

El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las atribuciones previstas para 

los administradores en la Ley de Compañías. Título Cuarto (IV). De la 

fiscalización. Artículo Décimo (109).- Comisarios.- La junta general designará 

cada año dos comisarios, uno principal y uno suplente, quienes tendrán derecho 

ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin 

dependencia de la administración y en interés de la compañía. Título Quinto (V). 

De la disolución y liquidación. Artículo Décimo Primero (11”).- Norma 

general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece en la 

Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

  

  

  

  

SOCIAL. 

Nombre de los | Número de Capital Capital pagado [Capital pagado | Capital pagado | Capital por 
accionistas Acciones suscrito numerario especie pagar 
suscritores 

GONZALEZ 480 480.0 480.0 480.0 0.0 0.0 
MANCERO 
VERONICA 
LISETTE 

BENAVIDES 320 320.0 320.0 320.0 0.0 0.0 
URIÑA 
ROSARIO 

TOTALES 800 $00.0 800.0 800.0 0.0 0.0                 
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6*) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) GONZALEZ MANCERO VERONICA 

LISETTE, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) 

BENAVIDES URIÑA ROSARIO, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes,



     

   
    

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan 

para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía 

provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

- contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

trumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

nólestipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), ye dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE.
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ACTA CONSTITUTIVA DE LA COMPAÑÍA 

HORMIGONES DEL LITORAL HORMLIT S.A. 

En la calle Portete, de este cantón Guayaquil, provincia del Guayas, siendo el 22 de mayo del año 

2019, a las 18h00, nos reunimos los accionistas fundadores de la HORMIGONES DEL LITORAL 

HORMLIT S.A. 

Al tenor de lo establecido por el Art. 238 de la Ley de Compañías, actúa como secretario Ad-hoc 

de la Junta la señora ROSARIO BENAVIDES URIÑA, con el objeto de resolver sobre los 

siguientes puntos del orden del día: 

1. Fundación y constitución jurídica de la compañía; 

2. Designación de los Administradores; 

3. Nombre y reserva de denominación; 

4. Estructura de la aportación del capital suscrito. 

    
   

   

  

A través de secretaría se constata el cuórum reglamentario y dando cumplimiento a las 

formalidades legales se pone a consideración el orden del día: 

1. Fundación y constitución jurídica de la compañía; en este punto luego de exponer varios 

puntos y vista la necesidad de emprender a través de una compañía, por unanimidad se 

resuelve fundar y crear jurídicamente la compañía. : 

ignación de los Administradores; se designa como Gerente General a la señorita 

ROSARIO BENAVIDES URIÑA; y, como Presidente a la señorita VERÓNICA 

LISETTI GONZALEZ MANCERO, quienes permanecerán en el cargo por CINCO años 

respectivamente, a quienes se les faculta la legalización de la Compañía. 

3. Nombre y reserva de denominación; el nombre propuesto por los fundadores y que es 

aceptado por unanimidad es la de HORMIGONES DEL LITORAL HORMLIT S.A. 

4. Estructura de la aportación del capital suscrito; luego de liberar por este particular por unanimidad 

de votos se acordó la siguiente distribución en numerario, conforme lo siguiente: 

  

  

  

  

Nombre de los [Número de Capital Capital pagado | Capital pagado | Capital pagado | Capital por 
accionistas Acciones suscrito numerario especie pagar 
suscritores 

GONZALEZ 480 480.0 480.0 480.0 0.0 0.0 
MANCERO 
VERONICA 
LISETTE 

BENAVIDES 320 320.0 320.0 320.0 00 0.0 
A 

ROSARIO 

TOTALES 800 800.0 800.0 800.0 0.0 0.0                 
 



Los Accionistas Declaramos Bajo Juramento.- La aportación del capital accionario en numerario 

se lo cancelará una vez que se legalice la compañía. 

1. No habiendo otro asunto que tratar se aprueba la presente acta y declara concluida esta 

asamblea, es todo cuanto tenemos que declarar en honor a la verdad y para constancia 

firmamos los accionistas fundadores, RATIFICANDO BAJO JURAMENTO esta ACTA 

CONSTITUTIVA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA HORMIGONES DEL 

LITORAL HORMLTT S.A.” certificando lo actuado, firmo al final como secretario Ad- 

hoc. 

    

     
( E 

O BEÑAVIDES URIÑA 

   



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 28/05/2019 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7845305 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 

PRESENTE: 

1206038505 REYES GUERRERO JEXY MARICELA 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

  

    
   

   

ACTIY/IDAD/COMPLEMENTARIA 

NTARIA 

RIA 

ACTIVIDAD COMPLE! 

ACTIVIDAD COMPLEM 

ACTIVIDAD COMPLEMENT. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARI 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

F4100.20 

F4210.12 

F4210.20 

H5224.00 

F4220.11 

H5229.01 

F4220.20 

F4290.11 

F4290.91 

F4290.93 

H5229.02 

H5229.03 

HORMIGONES DEL LITORAL HORMLIT S.A. 

CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO DE EDIFICIOS NO RESIDENCIALES: 
EDIFICIOS DE PRODUCCIÓN INDUSTRIAL, EJ. FÁBRICAS, TALLERES, 
PLANTAS DE ENSAMBLAJE, HOSPITALES, ESCUELAS, EDIFICIOS DE 
OFICINAS, HOTELES, ALMACENES, CENTROS COMERCIALES, BODEGAS, 
RESTAURANTES, OBSERVATORIOS, IGLESIAS, MUSEOS, AEROPORTUARIOS, 
PORTUARIOS Y EDIFICIOS DE ESTACIONES DE BUSES, TROLEBUSES, TREN, 
INCLUSO ESTACIONAMIENTOS SUBTERRÁNEOS, DE INSTALACIONES 
DEPORTIVAS INTERIORES TECHADAS ETCÉTERA. INCLUYE REMODELACIÓN, 
RENOVACIÓN O REHABILITACIÓN DE ESTRUCTURAS EXISTENTES 

OBRAS DE SUPERFICIE EN CALLES, CARRETERAS, AUTOPISTAS, PUENTES O 
TÚNELES, ASFALTADO DE CARRETERA, PINTURA Y OTROS TIPOS DE 
MARCADO DE CARRETERA, INSTALACIÓN DE BARRERAS DE EMERGENCIA, 
SEÑALES DE TRÁFICO Y ELEMENTOS SIMILARES. INCLUYE LA 
CONSTRUCCIÓN DE PISTAS PARA AEROPUERTOS. 

CONSTRUCCIÓN DE LÍNEAS DE FERROCARRIL Y DE METRO. 

CARGA Y DESCARGA DE MERCANCÍAS Y EQUIPAJE, INDEPENDIENTEMENTE 
DEL MODO DE TRANSPORTE UTILIZADO, ESTIBA Y DESESTIBA, INCLUYE 
CARGA Y DESCARGA DE VAGONES FERROVIARIOS DE CARGA. 

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL RELACIONADAS CON: 
TUBERÍAS URBANAS, CONSTRUCCIÓN DE CONDUCTOS PRINCIPALES Y 
ACOMETIDAS DE REDES DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA SISTEMAS DE RIEGO 
(CANALES), ESTACIONES DE BOMBEO, DEPÓSITOS. 

SERVICIOS TRANSITORIOS DE ORGANIZACIÓN O COORDINACIÓN DE 
OPERACIONES DE TRANSPORTE Y FLETE POR TIERRA, MAR Y AIRE. 

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES PARA: CENTRALES ELÉCTRICAS, LÍNEAS 
DE TRANSMISIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y COMUNICACIONES; OBRAS 
AUXILIARES EN ZONAS URBANAS. 

CONSTRUCCIÓN DE VÍAS DE NAVEGACIÓN, OBRAS PORTUARIAS Y 
FLUVIALES, PUERTOS DEPORTIVOS, ESCLUSAS, PRESAS Y DIQUES. 

CONSTRUCCIÓN DE INSTALACIONES INDUSTRIALES REFINERÍAS, FÁBRICAS 
DE PRODUCTOS QUÍMICOS. 

SUBDIVISIÓN (LOTIZACIÓN) DE TIERRAS CON MEJORA (POR EJEMPLO, 
CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS, INFRAESTRUCTURA DE SUMINISTRO 
PÚBLICO, ETCÉTERA). 

ACTIVIDADES LOGÍSTICAS: PLANIFICACIÓN, DISEÑO Y APOYO DE 
OPERACIONES DE TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN; 
CONTRATACIÓN DE ESPACIO EN BUQUES Y AERONAVES, ORGANIZACIÓN DE 
ENVÍOS DE GRUPO E INDIVIDUALES (INCLUIDAS LA RECOGIDA Y ENTREGA 
DE MERCANCÍAS Y LA AGRUPACIÓN DE ENVÍOS); MANIPULACIÓN DE 
MERCANCÍAS, COMO: EL EMBALAJE TEMPORAL CON LA EXCLUSIVA 
FINALIDAD DE PROTEGER LAS MERCANCÍAS DURANTE EL TRÁNSITO, 
DESEMBALAJE, MUESTREO Y PESAJE DE LA CARGA. 
ACTIVIDADES DE AGENTES DE ADUANAS; EMISIÓN Y TRAMITACIÓN DE 
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ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD PRINCIPAL 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

H5310.00 

H4922.03 

H4922.06 

F4100.10 

F4100.30 

F4210.11 

J5812.00 

J5813.01 

J35911.00 

J6399.00 

M7310.02 

M7310.03 

M7310.09 

F4210.31 

F4210.32 

F4312.01 

M7310.05 

M7310.04 

F4220.12 

F4290.92 

F4312.02 

F4321.01 

F4321.02 

F4321.03 

DOCUMENTOS DE TRANSPORTE Y CONOCIMIENTOS DE EMBARQUE. 

SERVICIOS DE RECOLECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y PAQUETES 
DEPOSITADOS EN BUZONES PÚBLICOS O EN OFICINAS DE CORREOS, 
INCLUYE LA DISTRIBUCIÓN Y ENTREGA DE CORRESPONDENCIA Y 
PAQUETES. LA ACTIVIDAD PUEDE REALIZARSE EN UNO O VARIOS MEDIOS 
DE TRANSPORTE PROPIOS (TRANSPORTE PRIVADO) O DE TRANSPORTE 

SERVICIOS DE TELEFÉRICOS, FUNICULARES, TELESILLAS Y TELECABINAS, 
SI NO FORMAN PARTE DE SISTEMAS DE TRANSPORTE URBANO O 

TRANSPORTE DE PASAJEROS EN VEHÍCULOS DE TRACCIÓN HUMANA O 
ANIMAL. 

CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO DE EDIFICIOS RESIDENCIALES: CASAS 
FAMILIARES INDIVIDUALES, EDIFICIOS MULTIFAMILIARES, INCLUSO 
EDIFICIOS DE ALTURAS ELEVADAS, VIVIENDAS PARA ANCIANATOS, CASAS 
PARA BENEFICENCIA, ORFANATOS, CÁRCELES, CUARTELES, CONVENTOS, 
CASAS RELIGIOSAS. INCLUYE REMODELACIÓN, RENOVACIÓN O 
REHABILITACIÓN DE ESTRUCTURAS EXISTENTES. 

MONTAJE Y LEVANTAMIENTO DE CONSTRUCCIONES PREFABRICADAS EN EL 
LUGAR. 

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS, CALLES, CARRETERAS, Y OTRAS VÍAS 
PARA VEHÍCULOS O PEATONES. 

PUBLICACIÓN DE: GUÍAS DE DIRECCIONES, POSTALES, GUÍAS 
TELEFÓNICAS, REGISTROS OFICIALES, JURISPRUDENCIA (LEY), 
VADEMÉCUM FARMACÉUTICOS, ETCÉTERA. INCLUYE VENTA DE ESPACIOS 

ACTIVIDADES DE PUBLICACIÓN Y EDICIÓN DE PERIÓDICOS, INCLUIDOS LOS 
PUBLICITARIOS CON UNA PERIODICIDAD MAYOR A CUATRO VECES POR 
SEMANA. ESTA INFORMACIÓN PUEDE SER EDITADA EN FORMATO IMPRESOS 
O ELECTRÓNICOS, INCLUIDO INTERNET. 

ACTIVIDADES DE PRODUCCIÓN DE PELÍCULAS CINEMATOGRÁFICAS, 
VIDEOS, PRODUCCIÓN PROGRAMAS Y ANUNCIOS DE TELEVISIÓN. 

OTRAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS DE INFORMACIÓN N.C.P.: SERVICIOS DE 
INFORMACIÓN TELEFÓNICA, BÚSQUEDA DE INFORMACIÓN A BIO DE 
UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO, SELECCIÓN DE 
RECORTES DE PRENSA, ETCÉTERA. 

CREACIÓN Y COLOCACIÓN DE ANUNCIOS DE PUBLICIDAD 
CARTELES, TABLEROS, BOLETINES Y CARTELERAS, 

    

    

      

   

EN DIVERSOS MEDIOS DE DIFUSIÓN INTERESADOS EN LA OBTENCIÓN DE 
ANUNCIOS Y PUBLICIDAD AÉREA. 

OTROS SERVICIOS DE PUBLICIDAD N.C.P. 

CONSTRUCCIÓN DE TÚNELES. 

CONSTRUCCIÓN DE PUENTES Y VIADUCTOS. 

LIMPIEZA DE TERRENOS DE CONSTRUCCIÓN. 

ALQUILER DE ESPACIOS DE PUBLICIDAD EN VALLAS PUBLICITARIAS, 

REALIZACIÓN DE CAMPAÑAS DE COMERCIALIZACIÓN Y OTROS SERVICÍ 
DE PUBLICIDAD DIRIGIDOS A ATRAER Y RETENER CLIENTES: PROMOC 
DE PRODUCTOS, COMERCIALIZACIÓN EN EL PUNTO DE VENTA, PUBLICI! 
DIRECTA POR CORREO Y ASESORAMIENTO EN MARKETING, CREACIÓN 
STANDS, OTRAS ESTRUCTURAS Y LUGARES DE EXHIBICIÓN, DISTRIBUCI 
O ENTREGA DE MATERIALES O MUESTRAS DE PUBLICIDAD. 

CONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS DE ALCANTARILLADO, INCLUIDA SU 
REPARACIÓN, INSTALACIONES DE EVACUACIÓN DE AGUAS RESIDUALES Y 
PERFORACIÓN DE POZOS DE AGUA. 

OBRAS DE CONSTRUCCIONES DISTINTAS DE LAS DE EDIFICIOS POR 
EJEMPLO: INSTALACIONES DEPORTIVAS AL AIRE LIBRE. 

MOVIMIENTO DE TIERRAS: EXCAVACIÓN, NIVELACIÓN Y ORDENACIÓN DE 
TERRENOS DE CONSTRUCCIÓN, EXCAVACIÓN DE ZANJAS, REMOCIÓN DE 
PIEDRAS, VOLADURA, ETCÉTERA. 

INSTALACIÓN DE ACCESORIOS ELÉCTRICOS, LÍNEAS DE 
TELECOMUNICACIONES, REDES INFORMÁTICAS Y LÍNEAS DE TELEVISIÓN 
POR CABLE, INCLUIDAS LÍNEAS DE FIBRA ÓPTICA, ANTENAS PARABÓLICAS. 
INCLUYE CONEXIÓN DE APARATOS ELÉCTRICOS, EQUIPO DOMÉSTICO Y 
SISTEMAS DE CALEFACCIÓN RADIANTE. 

INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE ILUMINACIÓN, SISTEMAS DE ALARMA 
CONTRA INCENDIOS, SISTEMAS DE ALARMA CONTRA ROBOS. 

INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE ALUMBRADO Y SEÑALES ELÉCTRICAS DE 
CALLES, ALUMBRADO DE PISTAS DE AEROPUERTOS. 

m
o
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ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAP-COMPLEMENTARIA     

  
  
  
   

  

   

    

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

F4322.01 

F4322.02 

F4330.10 

F4330.20 

F4330.31 

F4330.41 

F4390.11 

E3600.01 

E3600.02 

E3600.03 

B0810.21 

E3700.00 

E3812.00 

E3821.01 

INSTALACIÓN EN EDIFICIOS Y OTROS PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN DE: 
SISTEMAS DE CALEFACCIÓN (ELÉCTRICOS, DE GAS Y DE GASÓLEO), 
CALDERAS, TORRES DE REFRIGERACIÓN, COLECTORES DE ENERGÍA SOLAR 
NO ELÉCTRICOS, EQUIPO DE FONTANERÍA Y SANITARIO, EQUIPO Y 
CONDUCTOS DE VENTILACIÓN, REFRIGERACIÓN O AIRE ACONDICIONADO, 
CONDUCCIONES DE GAS, TUBERÍAS DE VAPOR, SISTEMAS DE ASPERSORES 
CONTRA INCENDIOS, SISTEMAS DE RIEGO POR ASPERSIÓN PARA EL 

INSTALACIÓN DE CANALIZACIÓN (CONDUCTOS). 

APLICACIÓN EN EDIFICIOS Y OTROS PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN DE 
YESO Y ESTUCO PARA INTERIORES Y EXTERIORES, CON LOS MATERIALES 
DE ENLISTONAR CORRESPONDIENTES. 

INSTALACIÓN DE PUERTAS (EXCEPTO AUTOMÁTICAS Y GIRATORIAS), 
VENTANAS, MARCOS DE PUERTAS Y VENTANAS. INSTALACIÓN DE 
ACCESORIOS DE COCINAS, ARMARIOS EMPOTRADOS, ESCALERAS, 
MOBILIARIO DE TIENDAS Y SIMILARES DE MADERA U OTROS MATERIALES, 
ACABADOS INTERIORES COMO TECHOS, CUBIERTA DE MADERA DE 
PAREDES, MAMPARAS MÓVILES, ETCÉTERA. 

INSTALACIÓN DE CERÁMICAS BALDOSAS, LOSAS Y LOSETAS DE CERÁMICA, 
HORMIGÓN O PIEDRA TALLADA PARA PAREDES Y PISOS, ACCESORIOS DE 
CERÁMICA PARA COCINAS, PARQUÉ Y OTROS REVESTIMIENTOS DE 
MADERA PARA PISOS, ALFOMBRAS Y CUBRIMIENTOS DE LINÓLEO PARA 
PISOS, INCLUIDOS LOS DE CAUCHO O PLÁSTICO. 

PINTURA INTERIOR O EXTERIOR DE EDIFICIOS. INCLUYE PINTURA DE OBRAS 
DE INGENIERÍA CIVIL. 

ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN ESPECIALIZADAS EN UN ASPECTO 
COMÚN A DIFERENTES TIPOS DE ESTRUCTURAS Y QUE REQUIEREN 
CONOCIMIENTOS O EQUIPO ESPECIALIZADOS: CIMENTACIÓN, INCLUIDA LA 
HINCADURA DE PILOTES, INSTALACIÓN Y DESMONTAJE DE ANDAMIOS Y 
PLATAFORMAS DE TRABAJO, EXCLUIDO EL ALQUILER DE ANDAMIOS Y 
PLATAFORMAS, COLOCACIÓN DE MAMPUESTOS DE LADRILLO Y DE PIEDRA. 

ACTIVIDADES DE CAPTACIÓN DE AGUA DE: RÍOS, LAGOS, POZOS, LLUVIA 
ETCÉTERA; PURIFICACIÓN DE AGUA PARA SU DISTRIBUCIÓN; TRATAMIENTO 
DE AGUA PARA USO INDUSTRIAL Y OTROS USOS; DISTRIBUCIÓN DE AGUA 
POR MEDIO DE: TUBERÍAS, CAMIONES (TANQUEROS) U OTROS MEDIOS, A 
USUARIOS RESIDENCIALES, COMERCIALES, INDUSTRIALES Y DE OTRO TIPO. 

DESALINIZACIÓN DE AGUA DE MAR O AGUA SUBTERRÁNEA PARA PRODUCIR 
AGUA COMO PRINCIPAL PRODUCTO DE INTERES. 

OPERACIÓN DE CANALES DE RIEGO. 

EXTRACCIÓN Y DRAGADO DE ARENAS PARA LA INDUSTRIA, ARENAS PARA 
LA CONSTRUCCIÓN, GRAVA (RIPIO) Y GRAVILLA. 

ACTIVIDADES DE GESTIÓN DE SISTEMAS DE ALCANTARILLADO Y DE 
INSTALACIONES DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES; RECOLECCIÓN 
Y TRANSPORTE DE AGUAS RESIDUALES HUMANAS O INDUSTRIALES DE UNO 
O DIVERSOS USUARIOS, ASÍ COMO DE AGUA DE LLUVIA, POR MEDIO DE 
REDES DE ALCANTARILLADO, COLECTORES, TANQUES Y OTROS MEDIOS DE 
TRANSPORTE (CAMIONES CISTERNA DE RECOGIDA DE AGUAS NEGRAS, 
ETCÉTERA); VACIADO Y LIMPIEZA DE POZOS NEGROS Y FOSAS SÉPTICAS, 
FOSOS Y POZOS DE ALCANTARILLADOS; MANTENIMIENTO DE INODOROS DE 
ACCIÓN QUÍMICA; TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES (INCLUIDAS AGUAS 
RESIDUALES HUMANAS E INDUSTRIALES, AGUA D 

RECOLECCIÓN DE DESECHOS SÓLIDOS NO PELIGROSOS (BASURA) EN UNA 
ZONA DELIMITADA: RESIDUOS DE HOGARES Y EMPRESAS POR MEDIO DE 
CONTENEDORES; DESECHOS RECUPERABLES MEZCLADOS DE MATERIALES 
RECICLABLES; ACEITES Y GRASAS USADOS EN LA COCINA; DESPERDICIOS 
COLOCADOS EN LUGARES PÚBLICOS; DESECHOS DE ACTIVIDADES 
PROVENIENTES DE LA CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN, RECOLECCIÓN Y 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS; DESECHOS PRODUCIDOS POR FÁBRICAS 
TEXTILES. INCLUYE LA GESTIÓN DE ESTACIONES DE TRANSFERENCIA DE 
DESECHOS NO PELIGROSOS. 

ACTIVIDADES DE RECOLECCIÓN DE DESECHOS PELIGROSOS: SUSTANCIAS 
EXPLOSIVAS, OXIDANTES, INFLAMABLES, TÓXICAS, IRRITANTES, 
CARCINÓGENAS, CORROSIVAS O INFECCIOSAS Y OTRAS SUBSTANCIAS Y 
PREPARADOS NOCIVOS PERJUDICIALES PARA LA SALUD HUMANA Y EL 
MEDIO AMBIENTE COMO: ACEITES USADOS DE BUQUES O GARAJES, 
RESIDUOS BIOLÓGICOS PELIGROSOS, PILAS Y BATERÍAS USADAS; LA 
IDENTIFICACIÓN, TRATAMIENTO, EMBALADO Y ETIQUETADO DE LOS 
DESECHOS PARA SU TRANSPORTE. SE INCLUYEN LAS SIGUIENTES 
ACTIVIDADES DE RECOLECCIÓN DE DESECHOS PELIGROSOS Y GESTIÓN DE 
ESTACIONES DE EXPEDICIÓN DE DESECHOS PELIGROSOS. 

ACTIVIDADES DE OPERACIÓN DE RELLENOS SANITARIOS PARA LA 
ELIMINACIÓN DE DESECHOS NO PELIGROSOS; ELIMINACIÓN DE DESECHOS 
NO PELIGROSOS MEDIANTE COMBUSTIÓN O INCINERACIÓN O POR OTROS 
MÉTODOS, CON O SIN PRODUCCIÓN RESULTANTE DE ELECTRICIDAD O 
VAPOR, COMBUSTIBLES SUSTITUTIVOS, BIOGÁS, CENIZAS U OTROS 
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E3821.02 

E3822.00 

E3830.01 

B0610.00 

E3830.02 

E3900.01 

E3900.02 

E3900.09 

L6810.01 

L6810.02 

L6810.03 

L6810.04 

L6820.01 

L6820.02 

L6820.03 

L6820.04 

L6820.05 

SUBPRODUCTOS PARA SU UTILIZACIÓN POSTERIOR, ETCÉTERA. 

ACTIVIDADES DE TRATAMIENTO DE DESECHOS ORGÁNICOS PARA SU 
TRANSFORMACIÓN. INCLUYE LA PRODUCCIÓN DE COMPOST CON 
DESECHOS ORGÁNICOS. 

OPERACIÓN DE INSTALACIONES PARA EL TRATAMIENTO DE DESECHOS 
PELIGROSOS, TRATAMIENTO Y ELIMINACIÓN DE ANIMALES TÓXICOS VIVOS 
Y MUERTOS Y OTROS DESECHOS CONTAMINADOS; INCINERACIÓN DE 
DESECHOS PELIGROSOS, REMOCIÓN DE PRODUCTOS USADOS COMO 
REFRIGERADORES, CON OBJETO DE ELIMINAR LOS DESECHOS 
PELIGROSOS; TRATAMIENTO, REMOCIÓN Y ALMACENAMIENTO DE 
DESECHOS NUCLEARES RADIACTIVOS, INCLUIDO EL TRATAMIENTO Y 
ELIMINACIÓN DE DESECHOS RADIACTIVOS DE TRANSICIÓN, ES DECIR QUE 
SE DESINTEGRAN DURANTE EL PERÍODO DE TRANSPORTE, PROCEDENTES 
DE HOSPITALES, ENCAPSULACIÓN, PREPARACIÓN Y OTRAS FORMAS DE 

ACTIVIDADES DE PROCESAMIENTO DE DESPERDICIOS Y DESECHOS 
METÁLICOS Y NO METÁLICOS Y DE OTROS ARTÍCULOS PARA 
CONVERTIRLOS EN MATERIAS PRIMAS SECUNDARIAS, NORMALMENTE 
MEDIANTE UN PROCESO DE TRANSFORMACIÓN MECÁNICO O QUÍMICO; 
RECUPERACIÓN DE MATERIALES DE CORRIENTES DE DESECHOS: 
SEPARACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE MATERIALES RECUPERABLES DE 
CORRIENTES DE DESECHOS NO PELIGROSOS (BASURA); SEPARACIÓN Y 
CLASIFICACIÓN EN CATEGORÍAS DISTINTAS DE MATERIALES 
RECUPERABLES MEZCLADOS COMO: PAPEL, PLÁSTICOS, LATAS DE BEBIDAS 
USADAS, Y METALES. ENTRE LOS PROCESOS DE TRANSFORMACIÓN 

EXTRACCIÓN DE ACEITES CRUDOS DE PETRÓLEO, ESQUISTOS 
BITUMINOSOS Y ARENAS ALQUITRANADAS, PRODUCCIÓN DE PETRÓLEO 
CRUDO DE ESQUISTOS Y ARENAS BITUMINOSAS, PROCESOS DE 
OBTENCIÓN DE CRUDOS: DECANTACIÓN, DESALADO, DESHIDRATACIÓN, 

RECUPERACIÓN DE METALES QUE CONTIENEN LOS DESECHOS DE 
MATERIAL FOTOGRÁFICO; POR EJEMPLO, SOLUCIÓN FIJADORA, PELÍCULAS 
O PAPEL FOTOGRÁFICO; RECUPERACIÓN DE PRODUCTOS DE CAUCHO, 
COMO LLANTAS USADAS, PARA OBTENER MATERIAS PRIMAS SECUNDARIAS; 
CLASIFICACIÓN Y NODULIZACIÓN DE PLÁSTICOS PARA PRODUCIR 
MATERIAS PRIMAS SECUNDARIAS PARA LA FABRICACIÓN DE TUBOS, 
MACETAS, BANDEJAS DE CARGA Y PRODUCTOS 
PROCESAMIENTO (LIMPIEZA, FUSIÓN, TRITURACIÓN) DEJMESECHOS DE 
PLÁSTICO O CAUCHO PARA CONVERTIRLOS EN GRÁNUL: 
LIMPIEZA Y CLASIFICACIÓN DE DESECHOS DE VIDRI 

   

     

    

    

  

ACCIDENTAL; POR EJEMPLO, MEDIANTE LA RECOGIDA D 
CONTAMINANTES O LA APLICACIÓN DE SUSTANCIAS QUÍMICAS; LIMPI 
DERRAMES DE PETRÓLEO Y OTRAS FORMAS DE CONTAMINACIÓN EN 
TIERRA, AGUAS SUPERFICIALES, MARES Y OCÉANOS, INCLUIDAS ZONAS 
COSTERAS; ELIMINACIÓN DE ASBESTO, PINTURA DE PLOMO Y OTROS 
MATERIALES TÓXICOS. 

OTRAS ACTIVIDADES ESPECIALIZADAS DE CONTROL DE|L 
CONTAMINACIÓN, INCLUIDO LA REMOCIÓN DE MINAS TERRESTRE 
ARTEFACTOS SIMILARES (INCLUIDA SU DETONACIÓN). 
COMPRA - VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACIÓN DE BIENES INMUEBL 
PROPIOS O ARRENDADOS, COMO: EDIFICIOS DE APARTAMENTOS 
VIVIENDAS; EDIFICIOS NO RESIDENCIALES, INCLUSO SALAS D 
EXPOSICIONES; INSTALACIONES PARA ALMACENAJE, CENTRO 
COMERCIALES Y TERRENOS; INCLUYE EL ALQUILER DE CASAS Y 
APARTAMENTOS AMUEBLADOS O SIN AMUEBLAR POR PERÍODOS LARGOS, 
EXPLOTACIÓN DE CAMPAMENTOS RESIDENCIALES PARA CASAS MÓVILES. 

PROMOCIÓN DE PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN (PROMOCIÓN 
INMOBILIARIA) PARA SU POSTERIOR EXPLOTACIÓN, ES DECIR, PARA 
ALQUILAR ESPACIO EN ESOS EDIFICIOS. 

LOTIZACIÓN Y PARCELACIÓN DE PROPIEDADES INMOBILIARIAS EN LOTES, 
SIN MEJORA DE LOS TERRENOS. 

ACTIVIDADES DE AGENTES Y CORREDORES INMOBILIARIOS. 

INTERMEDIACIÓN EN LA COMPRA, VENTA Y ALQUILER DE BIENES 
INMUEBLES A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO. 

ADMINISTRACIÓN DE BIENES INMUEBLES A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O 
POR CONTRATO. 

SERVICIOS DE TASACIÓN INMOBILIARIA. 

ACTIVIDADES DE AGENTES INMOBILIARIOS NEUTRALES QUE GARANTIZAN 
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IDAD COMPLEMENTARIA 

MPLEMENTARIA oruforo 

PLEMENTARIA ACTIVIDAD C 

ACTIVIDAD COMPLEME! TARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 
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ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 
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B0893.01 

B0893.02 

B0893.03 

B0510.00 

B0520.00 

B0620.01 

B0620.02 

B0710.01 

B0710.02 

B0721.00 

B0729.01 

B0729.02 

B0810.11 

B0810.12 

B0810.13 

B0810.14 

B0810.22 

B0810.23 

B0891.05 

B0899.09 

B0910.01 

B0910.02 

B0990.01 

B0990.02 

CUMPLIMIENTO DE TODAS LAS CONDICIONES DE UNA TRANSACCIÓN 
INMOBILIARIA (PLICAS INMOBILIARIAS). 

EXTRACCIÓN DE SAL EN YACIMIENTOS SUBTERRÁNEOS, INCLUSO 
MEDIANTE DISOLUCIÓN Y BOMBEO. 

PRODUCCIÓN DE SAL MEDIANTE EVAPORACIÓN AL SOL DE AGUA DE MAR Y 
OTRAS AGUAS SALINAS. 

TRITURACIÓN, PURIFICACIÓN Y REFINADO DE LA SAL POR EL PRODUCTOR. 

ACTIVIDADES DE EXTRACCIÓN DE CARBÓN DE PIEDRA EN MINAS, 
INCLUYENDO LA EXTRACCIÓN A TRAVÉS DE MÉTODOS DE LICUEFACCIÓN, 
RECUPERACIÓN DE CARBÓN DE PIEDRA DE ESCOMBRERAS, LIMPIEZA, 
CRIBADO, CLASIFICACIÓN, PULVERIZACIÓN, COMPRESIÓN, ETCÉTERA; DEL 
CARBÓN PARA CLASIFICARLO, MEJORAR SU CALIDAD O FACILITAR SU 
TRANSPORTE O ALMACENAMIENTO. 
EXTRACCIÓN DE LIGNITO (CARBÓN PARDO) EN MINAS, INCLUYENDO LA 
EXTRACCIÓN A TRAVÉS DE MÉTODOS DE LICUEFACCIÓN, ACTIVIDADES DE 
LIMPIEZA, DESHIDRATACIÓN, PULVERIZACIÓN, COMPRESIÓN, ETCÉTERA; DE 
LIGNITO PARA MEJORAR SU CALIDAD O FACILITAR SU TRANSPORTE O 
ALMACENAMIENTO. 

PRODUCCIÓN DE HIDROCARBUROS CRUDOS EN ESTADO GASEOSO (GAS 
NATURAL), EXTRACCIÓN DE CONDENSADOS, DRENAJE Y SEPARACIÓN DE 
LAS FRACCIONES LÍQUIDAS, DESULFURIZACIÓN DE GAS. 

EXTRACCIÓN DE HIDROCARBUROS LÍQUIDOS, OBTENIDOS A TRAVÉS DE 
LICUEFACCIÓN O PIROLISIS. 

EXTRACCIÓN DE MINERALES ESTIMADOS PRINCIPALMENTE POR SU 
CONTENIDO EN HIERRO. 

BENEFICIO Y AGLOMERACIÓN DE MINERALES DE HIERRO. 

EXTRACCIÓN DE MINERALES ESTIMADOS PRINCIPALMENTE POR SU 
CONTENIDO DE URANIO Y TORIO: PECBLENDA, ÓXIDO NATURAL DE URANIO, 
ETCÉTERA; CONCENTRACIÓN DE URANIO Y TORIO, PRODUCCIÓN DE TORTA 
AMARILLA (CONCENTRADO DE URANIO). 

EXTRACCIÓN Y PREPARACIÓN DE MINERALES ESTIMADOS 
PRINCIPALMENTE POR SU CONTENIDO DE METALES NO FERROSOS: 
ALUMINIO (BAUXITA), COBRE, PLOMO, ZINC, ESTAÑO, MANGANESO, CROMO, 
NÍQUEL, COBALTO, MOLIBDENO, TÁNTALO, VANADIO, ETCÉTERA. 

EXTRACCIÓN DE METALES PRECIOSOS: ORO, PLATA, PLATINO. 

EXTRACCIÓN, TALLA SIN LABRAR Y ASERRADO DE PIEDRA DE 
CONSTRUCCIÓN, COMO MÁRMOL, GRANITO, ARENISCA, PIZARRA, 

EXTRACCIÓN, TRITURACIÓN Y FRAGMENTACIÓN DE PIEDRA CALIZA, PARA 
UTILIZARLA EN LA FABRICACIÓN DE CAL O CEMENTO. 

EXTRACCIÓN DE YESO Y ANHIDRITA. 

EXTRACCIÓN DE CRETA Y DOLOMITA SIN CALCINAR. 

FRAGMENTACIÓN Y TRITURACIÓN DE PIEDRA, GRAVA (RIPIO), GRAVILLA Y 
ARENA, PARA LA CONSTRUCCIÓN. 

EXTRACCIÓN DE ARCILLAS, ARCILLAS REFRACTARIAS Y CAOLÍN. 

EXTRACCIÓN DE TIERRAS COLORANTES, ESPATOFLÚOR Y OTROS 
MINERALES ESTIMADOS PRINCIPALMENTE COMO FUENTE DE SUSTANCIAS 

EXTRACCIÓN DE OTROS MINERALES: ASBESTO, POLVO DE FÓSILES 
SILÍCEOS, ESTEATITA (TALCO), VERMICULITA, PEOLITA, CLORITA, 
ANTIMONIO, MAGNESITA, SILICATO DE MAGNESIO (POLVO), SILICIO, 

ACTIVIDADES DE SERVICIOS DE EXTRACCIÓN DE PETRÓLEO Y GAS 
REALIZADAS A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO: SONDEOS, 
EXPLORACIÓN (POR EJEMPLO: MÉTODOS TRADICIONALES DE 
PROSPECCIÓN, COMO OBSERVACIONES GEOLÓGICAS EN POSIBLES 
YACIMIENTOS); PERFORACIÓN DIRIGIDA Y REPERFORACIÓN; PERFORACIÓN 
INICIAL; ERECCIÓN, REPARACIÓN Y DESMANTELAMIENTO DE TORRES DE 
PERFORACIÓN, CEMENTACIÓN DE TUBOS DE ENCAMISADO DE LOS POZOS 
DE PETRÓLEO Y GAS, BOMBEO, TAPONAMIENTO Y ABANDONO DE POZOS, 
ETCÉTERA; LICUEFACCIÓN Y REGASIFICACIÓN DE GAS NATURAL PARA SU 
TRANSPORTE, REALIZADAS EN EL LUGAR DE EXTRACCIÓN; DRENAJE Y BO 

SERVICIOS DE PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS EN CAMPOS DE 
PETRÓLEO Y GAS. 

SERVICIOS DE APOYO A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO, 
REQUERIDAS PARA LA EXTRACCIÓN DE CARBÓN DE PIEDRA, LIGNITO Y 
TURBA: EXPLORACIÓN (POR EJEMPLO: MÉTODOS DE PROSPECCIÓN 
TRADICIONALES, COMO RECOGIDA DE MUESTRAS Y REALIZACIÓN DE 
OBSERVACIONES GEOLÓGICAS EN POSIBLES YACIMIENTOS); 
PERFORACIONES DE PRUEBA Y SONDEOS; DRENAJE Y BOMBEO. 

SERVICIOS DE APOYO A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO, 
REQUERIDAS PARA LA EXTRACCIÓN DE MINERALES METALÍFEROS: 
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D3510.01 

B0990.09 

D3510.02 

D3510.03 

D3520.02 

D3520.03 

D3530.01 

D3520.01 

D3530.02 

D3530.03 

G4620.11 

G4610.09 

G4649.22 

G4649.24 

G4649.23 

G4649.11 

G4651.01 

G4651.02 

G4652.01 

4653.01 

4652.02 

4652.03 

G4659.11 

PERFORACIONES DE PRUEBA Y SONDEOS, EXPLORACIÓN (POR EJEMPLO: 
MÉTODOS DE PROSPECCIÓN TRADICIONALES, COMO RECOGIDA DE 
MUESTRAS Y REALIZACIÓN DE OBSERVACIONES GEOLÓGICAS EN POSIBLES 
YACIMIENTOS; DRENAJE Y BOMBEO. 

ACTIVIDADES DE OPERACIÓN DE INSTALACIONES DE GENERACIÓN DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA, POR DIVERSOS MEDIOS: TÉRMICA (TURBINA DE GAS O 
DIESEL), NUCLEAR, HIDROELÉCTRICA, SOLAR, MAREAL Y DE OTROS TIPOS 
INCLUSO DE ENERGÍA RENOVABLE. 

SERVICIOS DE APOYO A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO, 
REQUERIDAS PARA LA EXPLOTACIÓN DE OTRAS MINAS Y CANTERAS: 
PERFORACIONES DE PRUEBA Y SONDEOS, EXPLORACIÓN (POR EJEMPLO: 
MÉTODOS DE PROSPECCIÓN TRADICIONALES, COMO RECOGIDA DE 
MUESTRAS Y REALIZACIÓN DE OBSERVACIONES GEOLÓGICAS EN POSIBLES 
YACIMIENTOS); DRENAJE Y BOMBEO. 

OPERACIÓN DE SISTEMAS DE TRANSMISIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA (QUE CONSTAN DE POSTES, MEDIDORES Y CABLEADO), QUE 
TRANSPORTAN LA ENERGÍA ELÉCTRICA RECIBIDA DESDE LAS 
INSTALACIONES DE GENERACIÓN O TRANSMISIÓN HACIA EL CONSUMIDOR 

ACTIVIDADES DE AGENTES DE ENERGÍA ELÉCTRICA QUE ORGANIZA LA 
VENTA DE ELECTRICIDAD VÍA SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA 
OPERADOS POR OTROS. GESTIÓN DE INTERCAMBIADORES ELÉCTRICOS. 

FABRICACIÓN DE COMBUSTIBLES GASEOSOS CON UN VALOR CALORÍFICO 
ESPECÍFICO, MEDIANTE LA PURIFICACIÓN, LA MEZCLA Y OTROS PROCESOS 
DE GASES DE DIVERSOS TIPOS, INCLUIDO EL GAS NATURAL. 

ACTIVIDADES DE TRANSPORTE, DISTRIBUCIÓN Y SUMINISTRO DE 
COMBUSTIBLES GASEOSOS DE CUALQUIER TIPO POR MEDIO DE UN 
SISTEMA DE TUBERÍAS, VENTA DE GAS A LOS USUARIOS POR MEDIO DE 
TUBERÍAS, ACTIVIDADES DE LOS AGENTES O CORREDORES QUE VENDEN 
GAS A TRAVÉS DE SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN OPERADOS POR OTROS Y 
ACTIVIDADES DE BOLSAS DE PRODUCTOS BÁSICOS Y MERCADOS DE 
CAPACIDAD DE TRANSPORTE PARA COMBUSTIBLES GASEOSOS. 

PRODUCCIÓN, CAPTACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE VAPOR Y AGUA CALIENTE 
PARA CALEFACCIÓN, PARA LA PRODUCCIÓN DE ENERGÍA Y PARA OTROS 
FINES. 

PRODUCCIÓN DE GAS PARA SU SUMINISTRO MEDIANTE LA”DESTILACIÓN 
DEL CARBÓN A PARTIR DE SUBPRODUCTOS DE LA AGRICULTURA O A 
PARTIR DE DESECHOS. 

PRODUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE AIRE REFRIGERADO. 

PRODUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE AGUA FRÍA COX F/NES DE 
REFRIGERACIÓN. INCLUYE LA PRODUCCIÓN DE HIELO, IXMCLI HIELO 
PARA LA ELABORACIÓN DE PRODUCTOS ALIMENTÍCIOS' Y PARA| OTROS 
FINES (P. EJ., PARA REFRIGERACIÓN). 

VENTA AL POR MAYOR DE CEREALES (GRANOS) Y SEMILLAS. 

INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO DE PRODUCTOS DIVERSOS. 

VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, INCLUSO 
VETERINARIOS. 

VENTA AL POR MAYOR DE INSTRUMENTOS, MATERIALES MÉDIGOS Y 
QUIRÚRGICOS, DENTALES Y ARTÍCULOS ORTOPÉDICOS. 

VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS MEDICINALES (NATURISTAS). 

VENTA AL POR MAYOR DE ELECTRODOMÉSTICOS Y APARATOS DE 
DOMÉSTICO: REFRIGERADORAS, COCINAS, LAVADORAS, ETCÉTERA. 
INCLUYE EQUIPOS DE TELEVISIÓN, ESTÉREOS (EQUIPOS DE SONI 
EQUIPOS DE GRABACIÓN Y REPRODUCTORES DE CD Y DVD, CINTAS 
AUDIO Y VIDEO CDS, DVD GRABADAS. 

VENTA AL POR MAYOR DE COMPUTADORAS Y EQUIPO PERIFÉRICO. 

VENTA AL POR MAYOR DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS (SOFTWARE). 

VENTA AL POR MAYOR DE VÁLVULAS Y TUBOS ELECTRÓNICOS, 
DISPOSITIVOS DE SEMICONDUCTORES, MICROCHIPS, CIRCUITOS 
INTEGRADOS Y DE IMPRESIÓN. 

VENTA AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIOS: 
ARADOS, ESPARCIDORAS DE ESTIÉRCOL, SEMBRADORAS, 
COSECHADORAS, TRILLADORAS, MÁQUINAS DE ORDEÑAR, MÁQUINAS 
UTILIZADAS EN LA AVICULTURA Y LA APICULTURA, TRACTORES UTILIZADOS 
EN ACTIVIDADES AGROPECUARIAS Y SILVÍCOLAS, SEGADORAS DE CÉSPED 
DE TODO TIPO, ETCÉTERA. 

VENTA AL POR MAYOR DE TELÉFONOS Y EQUIPOS DE COMUNICACIÓN. 

VENTA AL POR MAYOR DE CINTAS Y DISQUETES Y DISCOS MAGNÉTICOS Y 
ÓPTICOS (CD, DVD) DE SONIDO Y DE VÍDEO NO GRABADAS. 
VENTA AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE OFICINA: 
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ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 
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ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

G4659.22 

G4659.24 

G4659.23 

4659.91 

G4659.12 

4659.92 

4659.93 

G4659.94 

G4661.03 

G4662.01 

4663.12 

G4663.13 

G4663.14 

4663.21 

G4663.22 

4663.23 

G4669.11 

G4742.00 

G4752.02 

15590.01 

H5223.01 

H5223.02 

M7320.01 

M7490.12 

CALCULADORA, MÁQUINAS DE ESCRIBIR, CONTADORA DE MONEDAS, 
EXCEPTO COMPUTADORAS Y EQUIPO INFORMÁTICO. 

VENTA AL POR MAYOR DE MAQUINARÍA PARA LA MINERÍA Y 
CONSTRUCCIÓN; INCLUYE PARTES Y PIEZAS. 

VENTA AL POR MAYOR DE MÁQUINAS PARA LA ELABORACIÓN DE 
ALIMENTOS, BEBIDAS Y TABACO (INCLUSO PARA HOTELES Y 
RESTAURANTES), MÁQUINAS PARA LAVAR, SECAR Y SELLAR BOTELLAS, 
INCLUYE LA VENTA AL POR MAYOR DE SUS PARTES Y PIEZAS. 

VENTA AL POR MAYOR DE MÁQUINAS Y HERRAMIENTAS PARA LA 
METALURGIA; INCLUYE PARTES Y PIEZAS. 

VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPO DE TRANSPORTE (LANCHAS, AVIONES, 
TRENES, ETCETERA.) EXCEPTO VEHÍCULOS MOTORIZADOS, MOTOCICLETAS 
Y BICICLETAS. 

VENTA AL POR MAYOR DE MUEBLES DE OFICINA. 

VENTA AL POR MAYOR DE INSTRUMENTOS Y EQUIPO DE MEDICIÓN Y 
PRECISIÓN. 

VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPO ELÉCTRICO COMO: MOTORES 
ELÉCTRICOS, TRANSFORMADORES, (INCLUYE BOMBAS PARA LÍQUIDOS), 
CABLES, CONMUTADORES Y DE OTROS TIPOS DE EQUIPO DE INSTALACIÓN 
DE USO INDUSTRIAL. 

VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPO MÉDICO Y EQUIPO DE LABORATORIO. 

VENTA AL POR MAYOR DE COMBUSTIBLES LÍQUIDOS NAFTA, GASOLINA, 
BIOCOMBUSTIBLE INCLUYE GRASAS, LUBRICANTES Y ACEITES, GASES 
LICUADOS DE PETRÓLEO, BUTANO Y PROPANO. 

VENTA AL POR MAYOR DE MINERALES METALÍFEROS FERROSOS Y NO 
FERROSOS; INCLUYE LA VENTA AL POR MAYOR DE METALES FERROSOS Y 
NO FERROSOS EN FORMAS PRIMARIAS. 

VENTA AL POR MAYOR DE PINTURA, BARNICES Y LACAS. 

VENTA AL POR MAYOR DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN: PIEDRA, 
ARENA, GRAVA, CEMENTO, ETCETERA. 

VENTA AL POR MAYOR DE PAPEL TAPIZ Y REVESTIMIENTO DE PISOS 
(BALDOSAS, LINÓLEO). 

VENTA AL POR MAYOR DE ARTÍCULOS DE FERRETERÍAS Y CERRADURAS: 
MARTILLOS, SIERRAS, DESTORNILLADORES, Y OTRAS HERRAMIENTAS DE 
MANO, ACCESORIOS Y DISPOSITIVOS; CAJAS FUERTES, EXTINTORES. 

VENTA AL POR MAYOR DE APARATOS, ACCESORIOS DE CALEFACCIÓN Y 
CALENTADORES DE AGUA. 

VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPO SANITARIO Y FONTANERÍA (BAÑERAS, 
INODOROS, LAVABOS TOCADORES Y OTRA PORCELANA SANITARIA) 
INCLUYE ARTÍCULOS PARA LA INSTALACIÓN SANITARIA: TUBOS, TUBERÍAS, 
ACCESORIOS, GRIFOS, DERIVACIONES, CONEXIONES, TUBERÍAS DE 
CAUCHO, ETCÉTERA. 

VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS QUÍMICOS INDUSTRIALES: ANILINA, 
TINTA DE IMPRESIÓN, ACEITES ESENCIALES, GASES INDUSTRIALES 
(OXÍGENO), PEGAMENTO QUÍMICO, COLORANTES, RESINA SINTÉTICA, 
METANOL, PARAFINA, AROMATIZANTES Y POTENCIADORES DEL SABOR, 
SODA CÁUSTICA, SAL INDUSTRIAL, ÁCIDOS Y SULFUROS, DERIVADOS DE 

VENTA AL POR MENOR DE EQUIPOS DE: RADIO, TELEVISIÓN Y 
ESTEREOFÓNICOS, REPRODUCTORES Y GRABADORES DE CD Y DVD EN 
ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 

VENTA AL POR MENOR DE PINTURAS, BARNICES Y LACAS EN 
ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 

SERVICIO DE RESIDENCIAS DE ESTUDIANTES, DORMITORIOS ESCOLARES, 
ALBERGUES PARA TRABAJADORES, CASAS DE HUÉSPEDES E INTERNADOS. 

ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL TRANSPORTE AÉREO DE PASAJEROS, 
ANIMALES O CARGA: EXPLOTACIÓN DE INSTALACIONES TERMINALES, COMO 
TERMINALES AÉREAS, ETC. ACTIVIDADES AEROPORTUARIAS Y DE CONTROL 
DE TRÁFICO AÉREO. ACTIVIDADES DE SERVICIO EN TIERRA REALIZADAS EN 
AEROPUERTOS, ETCÉTERA. 

SERVICIOS DE PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS EN LOS 
AEROPUERTOS. 

ESTUDIOS SOBRE LAS POSIBILIDADES DE COMERCIALIZACIÓN (MERCADOS 
POTENCIALES), LA ACEPTACIÓN Y EL GRADO DE CONOCIMIENTO DE LOS 
PRODUCTOS Y LOS HÁBITOS DE COMPRA DE LOS CONSUMIDORES CON EL 
OBJETO DE PROMOVER LAS VENTAS Y DESARROLLAR NUEVOS 
PRODUCTOS, INCLUIDOS ANÁLISIS ESTADÍSTICOS DE LOS RESULTADOS. 

ACTIVIDADES DE CORRETAJE EMPRESARIAL, GESTIÓN DE LA COMPRA O 
VENTA DE PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS, INCLUIDAS PRÁCTICAS 
PROFESIONALES Y EXCLUIDAS LAS ACTIVIDADES DE CORRETAJE 
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ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA M7490.13 ACTIVIDADES DE INTERMEDIACIÓN EN MATERIA DE PATENTES (GESTIÓN DE 
LA COMPRA Y VENTA DE PATENTES). 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA M7490.24 ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA DISTINTAS DE LAS DE ARQUITECTURA, 
INGENIERÍA Y GESTIÓN. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA A0311.09 RECOLECCIÓN DE OTROS MATERIALES Y ORGANISMOS MARINOS: PERLAS 
NATURALES, ESPONJAS, CORALES Y ALGAS. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 6190.02 OPERACIÓN DE ESTACIONES TERMINALES DE COMUNICACIONES POR 
SATÉLITE E INSTALACIONES CONEXAS OPERACIONALMENTE CONECTADAS 
CON UNO O VARIOS SISTEMAS DE COMUNICACIONES TERRESTRES Y 
CAPACES DE TRANSMITIR O RECIBIR TELECOMUNICACIONES POR 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA J6201.02 ADAPTACIÓN DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS A LAS NECESIDADES DE LOS 
CLIENTES, ES DECIR, MODIFICACIÓN Y CONFIGURACIÓN DE UNA 
APLICACIÓN EXISTENTE PARA QUE PUEDA FUNCIONAR ADECUADAMENTE 
CON LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN DE QUE DISPONE EL CLIENTE. 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 09/07/2019 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO IRÁ 
EFECTO JURÍDICO, 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA 

SECRETARIO GENERAL 

    

   

/ 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

REPÚBLICA DEL ECUADOR YA ca 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0927865691 

Nombres del ciudadano: GONZALEZ MANCERO VERONICA LISETTE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 
(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 28 DE OCTUBRE DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CONTRATISTA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: GONZALEZ ALVAREZ JOSE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MANCERO BARRERA YOLANDA ISABEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 23 DE MARZO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 27 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: YAJAIRA ANDREINA RAMOS VARGAS - LOS RIOS-VENTANAS-NT 3 - LOS RIOS - 
VENTANAS 

N? de certificado: 191-237-25154 

191-237-25154 15 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafregistrocivil.gob.ec 

          

  

        Lcdo. Vicente Taíano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

REPÚBLICA DEL ECUADOR PA a 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0907609416 

Nombres del ciudadano: BENAVIDES URIÑA ROSARIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/BALZAR/BALZAR 

Fecha de nacimiento: 19 DE SEPTIEMBRE DE 1960 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

e y 2 Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: BENAVIDES TEODORO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: URIÑA CATALINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 3 DE FEBRERO DE 2013 

¡ Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 27 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: YAJAIRA ANDREINA RAMOS VARGAS - LOS RIOS-VENTANAS-NT 3 - LOS RIOS - 
VENTANAS 

N? de certificado: 198-237-25179 eN 

98-237-25179 Lodo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaffregistrocivil.gob.ec 
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